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P i R T E S T E L E G R Á F I C O S 

DEL EXTEPJOB» 
furin 22.—Á consecuencia de la derrota de Pie-

ragalia, los reaccionarios han buscado un refugio 
ia8 montañas y bosques qua rodean el lago Pe-

^Circula impresa una proclama excitando á la in-
arrcccion, firmada por Langlais, comandante de 

jas tropas reales de la Basilicata. 
gl decreto que dispone un alistamiento de solda-

jóvenes, ha sido acogido con entusiasmo en 
Cjtanzaro. 

El general Cialdini no ha salido aún de aquí, y 
8e cree que no va á España hasta después de la 
(jíscusiím de los asuntos de Roma. 

París 22.—El País cree que á pesar de los rigo
res de la estación, Omer-Bajá concluirá muy pron
to cenia insurrección. 

gl mismo diario se lamenta de la lentitud con 
que se trata en Constantinopla la cuestión de los 
principados. 

Yiena 22.—Las comunicaciones entre Ragusa y 
previno están interceptadas por los insurgentes. 
Las tropas turcas le han reforzado con 10,000 
hombres, y también los insurgentes han recibido 
refuerzos. Dos mil montenegrinos han invadido el 
pueblo de Kolasein, y después de incendiarle se 
apoderaron de los ganados. A l retirarse fueron 
atajados por el enemigo, en cuyo poder dejaron 
varios prisioneros, habiendo sufrido muchas bajas. 

París 23 —Ha fallecido el P. Lacordaire. 
Es inexacto que el Papa esté enfermo. 
La Patrie demuestra que es imposible el desar

me, y que este se limitará á aumentar el número 
de las licencias. 

Turin 23,—Se ha publicado una carta de Gari-
baldi aconsejando á todos los italianos que prepa
ren sus armas. 

Berlín 23.—Dicen de Varsovia que quince perso
nas sentenciadas han sido conducidas á Orem-
boarg. 

Han tenido lugar las exequias del obispo sufra
gáneo. 

Solo se ha permitido asistir á los que lleyaban 
papeletas al efecto. 

Turin 23.—Continúa en la Cámara la discusión 
de leyes administrativas. Al tratarse de la extraor
dinaria de guerra, M. Ricciardila combatió dicien
do que producirá descontento en las nuevas pro-
meias meridionales. Esto produjo protestas, y el 
Residente le llamó al órden. Se ha publicado la 
respuesta de Garibaldi á la carta de Nápoies. 
«Aunque á pesar mió, dice el general, no puedo 
ir hoy con vosotros; pero cuando sea necesario me 
hallareis entre vosotros.» 

París 23.—Se dice que mañana ó el lunes publi
cará ya el ¿l/omíor medidas financieras del nuevo 
ministro Fould. 

Riza-Bajá no acepta el destino de gobernador de 
Kousat, que se considera como una prueba de ha
ber caido en desgracia del sultán. Se atribuye á 
que Riza es partidario de Francia, y parece que 
por el momento el ministro inglés está en favor en 
Constantinopla. 

Corren rumores de que un oficial de ordenan
za del emperador marcha el 25 del corriente al 
golfo de Méjico, portador de pliegos que conten
drán las instrucciones definitivas para el vice
almirante Jurieu de la Graviere. 

Telegramas de Ragusa anuncian que Omer-
Bajá ha ganado una sangrienta batalla en Piva. 

Dicen de Washington que el general Scott vie-
116 á Paris. 

San Petersburgo 23.—El Senado ha promulgado 
e! ukase imperial aprobando los nuevos estatutos 
de la gran sociedad de ferro-carriles rusos. 

Viena 23.—Son falsas las noticias de haberse 
^tirado el cónsul austríaco de Belgrado y la de 
ruptura entre Austria y Servia, 

No ha habido interrupción de relaciones entre 
'08 dos países limítrofes, si bien el gabinete de 
îena muestra más reserva por haber sido su cón-

8Ql insultado. 

París 24.—El Droíí dice que se ha suprimido el 
brecho de entrada en la Bolsa. 

^Wín 24.—El general Cialdini se ha reconci-
lado y conservará el mando del cuarto cuerpo de 
eJército. 

interpelaciones sobre la cuestión de Roma 
'e verificarán el 2 de Diciembre. 

París 23.-Qucdan el 3 por 100 á 70; el 4 1/2 á 
> d interior español á 48; el exterior á 51 5/8; la 

lferida á 00, y la amortizable á 00. 

4 l¡*dre$ 23-—Quedan los consolidados de 92 1/2 

L E C C I O N EXTRANJERA. 

1̂ ̂  l0(íos los periódicos de Par í s dudan que 
p¿ e,Persigny haya propuesto al emperador el 
ha e aduci r el e j é n i t o , como recientemente 
que i .radü el Constitucional', pero es cierto 
han ministro Interior y el de Comercio se 
^atn PUeSt0 (íe acueríl0 con ̂ - Fould para re^ 

ar reducción de las fuerzas militares, 
I 1 ¿ V r i C O n s i d e f a 00010 una consecuencia de las 

> ̂ aades del estado actual de la Francia. 

cion que se obtendrá por medio de licencias 
temporales y que dará por resultado la econo
mía de 80 ó 100 millones de francos anuales. 
El ministro de Marina se opone á que se ver i 
fique esta reducción en su departamento. 

A pesar de las ofertas del gobierno aus t r í a 
co, sigue la agitación en Hungr í a y cada vez 
es mayor el antagonismo de las autoridades y 
el pueblo. Todos los funcionarios de Pesth han 
hecho dimisión de sus cargos, viéndose obliga
do el comisario imperial M . Koller á dirigirles 
una excitación recordándoles el deber que tie
nen contraído con el público y con el gobierno, 
en virtud del cual deben continuar ejerciendo 
sus cargos hasta que se les designen sucesores. 

El gabinete prusiano ha dirigido una circu
lar á los Estados del Zollverein, reasumiendo las 
bases en que se funda la asociación aduanera, 
y presentando algunas proposiciones de refor
ma. Aunque estas se hallan formuladas en t é r 
minos generales á ñn de evitar que se disuelva 
la unión, se fundan principalmente en una re 
visión de las tarifas. Si los Estados del Zollverein 
se oponen á que se verifique esta revisión, la 
Prusia manifiesta que se separará de aquella 
sociedad. 

Si hemos de dar crédito á lo que nos dice 
una correspondencia de Tur in , el no haberse 
encargado Ratazzi de la cartera del Interior no 
reconoce otra causa que la viva oposición de los 
ministros Peruzzi y de Sanctu á que entrara 
aquel á formar parte del gabinete. Parece que 
úl t imamente se designaba á M . Spaventa, an
tiguo secretario general en Nápoies, para el m i 
nisterio del Interior; pero se desconfia de su 
nombramiento, porque todos saben, incluso 
M . de Ricasoli, lo mal acogido que seria en las 
provincias meridionales, donde M . Spaventa es 
tan impopular. 

La reforma de la Constitución federal es el 
único asunto de interés que hoy preocupa la 
opinión pública de Alemania, y no hay un go
bierno que no haya presentado un proyecto, 
formulado de antemano, para conservar ó con
quistar la dirección del movimiento. 

La Prusia, que es la nación que más intere
sada se encuentra en esta reforma, guarda un 
prudente silencio y deja obrar, convencida de 
que más tarde ó más temprano ha de ser ella la 
que recoja el fruto de los esfuerzos de las 
demás . 

En Yiena se comprende lo fuerte que es el 
movimiento nacional, y los diarios de aquella ca
pital afirman que el Austria aceptará la refor
ma, venga de donde venga, con tai que sea re-í-
lizable en las circunstancias presentes, y se ten
ga en cuenta la posición del Austria como po
tencia europea y alemana. 

La cuestión de saber sí el presupuesto será 
planteado por una simple real ó rden , ó si se so
meterá á la aprobación de las C á m a r a s , está 
siendo objeto de viva discusión para la prensa 
aus t r íaca . El ministro de Estado desea que el 
Reichsrath vote el presupuesto, mientras que el 
de Hacienda sostiene que no estando completa 
a representación nacional, no puede, con arre

glo á la Const i tución, aprobar ni realizar el 
)resupuesto. De esta oposición resul ta rá proba-
3lemente el triunfo del ministro de Hacienda, y 
os presupuestos cont inuarán cobrándose por 

medio de decretos hasta que la Constitución aus
tr íaca llegue á ser una verdad. 

Los asuntos de Polonia van de mal en peor, 
y el gobierno ruso lleva los rigores del estado 
de sitio á un límite verdaderamente extrava
gante. E l Diario de los Debates publica una 
circular del jefe militar del distrito de Gostyn á 
las autoridades locales de los municipios depen
dientes de su autoridad, comunicándoles seve
ras instrucciones contra las señoras de la aris
tocracia y de la clase media que cantan himnos 
nacionales en las iglesias, y ordenándoles que 
dispongan vastas habitaciones, á donde serán 
conducidas si llegan á infringir las órdenes de 
la autoridad superior. 
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estrechar más fácilmente á los rebeldes y cortar 
toda comunicación entre el Montenegro y la Her-
zegowina. 

Las noticias de la Plata nos traen algunos de
talles sobre la lucha entre Buenos-Aires y la re
pública Argentina. 

E l general Mitre, queriendo aprovecharse del 
primer triunfo, ha vuelto á tomar la ofensiva, y 
después de haber dispersado algunas tropas fede
rales, ha penetrado en territorio enemigo, diri
giéndose á la ciudad de Rosario, de donde se ha 
llevado la escuadrilla argentina, sin haber encon
trado resistencia. 

ürquiza se ha quejado al presidente Derqui de 
la indisciplina de las tropas, de su armamento in
suficiente y de la cobardía de la infantería. 

Las demás noticias de América nos dicen que la 
legislatura del Estado de Panamá terminó sus se
siones el 19 de Octubre, y que las personas más 
influyentes han protestado contra la anexión del 
Estado de Panamá á los Estados-Unidos de Nueva-
Granada, con arreglo al tratado Guardia-Murillo, 
y contra el nombramiento de los miembros del 
Congreso por la legislatura, porque, según la 
Constitución, debían haber sido elegidos por el 
pueblo. E l general López fué derrotado en Neiva 
por las fuerzas conservadoras, y Gutiérrez iba en 
retirada, perseguido por Caval. Se creia que Mos
quera habia llamado á Gutiérrez para defender á 
Bogotá. 

L a república de Chile ha celebrado con dobles 
regocijos el doble acontecimiento del aniversario 
de la independencia y el advenimiento al poder del 
nuevo presidente D, Joaquín Pérez, cuyo progra
ma es conciliar en cuanto sea posible todos los 
partidos. 

Redacción y Admmíttraoíon, calle de Preciados, nú
mero 57, cuarto bajo. NÚM. 643, 

^ced? Gí5rta de Pari?! asegura que Napoleón 
CQnsemn?0 á 103 de3eos de SU3 ministros, h 

u"uo en la reducción del ejército, reduo-

üna correspondencia de Berlín dice que en la 
isla de Danholm, próxima á Stralsund, va á cons
truirse provisionalmente un arsenal para la mari
na prusiana. Al efecto so han comenzado ya las 
obras, y es de presumir qne en él invernarán las 
famosas lanchas cañoneras. 

Una correspondencia particular de Nueva-York, 
con fecha del 1.° de Noviembre, nos dice que los 
ejércitos del Sur y del Norte están acampados en 
las orillas de Potomac, sin que ninguno de sus je 
fes piense en dar una batalla decisiva. 

E l 27 de Octubre habia salido de Washington 
una expedición marítima, compuesta de más de 8l 
buques, y con 20,000 hombres de desembarco. 

El general Scott ha dimitido el eargo de gene 
ral en jefe del ejército federal, en atención á su 
edad avanzada. E l gobierno ha designaio para 
sucederle al general Mac-Clellan, que manda hoy 
el cuerpo estacionado en Washington. 

En Constantinopla se recibió el dia 5 del cor
riente un despacho telegráfico de Omer-Pachá, 
anunciando el triunfo alcanzado en Piva sobre los 
insurgentes de Herz-gGwina. Se dice que la ac
ción fué muy reñida; los insurgentes perdieron 
1,000 hombres, y Omer-Pachá tuvo 200 hombres 
fuera de combate. 

Las tropas han tomado nuevas posiciones para 

CORTES. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de 
Noviembre de 1861. 

Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

E l Senado quedó enterado de una comunicación 
en que el señor conde de Reus participa su marcha 
de esta corte con el objeto de desempeñar los car
gos de comandante en jefe .del cuerpo expedicio
nario de Méjico, y de plenipotenciario en el ar
reglo de las cuestiones pendientes con aquella re
pública. 

Igualmente lo quedó de que la comisión encar
gada de dar dictamen sobre el proyecto de ley de 
bolsas de comercio habia nombrado presidente al 
Sr, D, Manuel Cantero, y secretario al señor mar
qués de Castellanos, 

Previo anuncio del Sr. Presidente, juró, tomó 
asiento en el Senado é ingresó en la segunda sec
ción el Sr. D, Ramón López Vázquez. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Continuación del debate -pendiente relativo al dictá-
men de la comisión sobre contestación al discurso de la 

Corona. 

El Sr. P R E S I D E N T E . — E l Sr. Pacheco conti
núa en el oso de la palabra. 

E1 Sr. PACHECO.—Al bosquejar ayer en breves 
pinceladas el cuadro que presentaba Méjico á mi 
llegada á dicho país, recordará el Senado que dije 
haber allí un partido que yo llamaba español, no 
porque quisiese nuestra dominación, sino porque 
no renegaba de su origen, porque se apoyaba en 
costumbres civiles y religiosas como las nuestras. 
Dije también que á ese partido pertenecían todas 
las ilustraciones científicas, literarias, políticas y 
religiosas de aquella nación; é indiqué asimismo 
que era injusta la calificación de reaccionario que 
de él se hacia, «oda vez que el partido en cuestión 
comprende la libertad como nosotros, y aunque el 
clero pertenezca á él, no le dirige; siendo una 
prueba terminante de su tolerancia el hecho de 
haberse erigido bajo su dominación una iglesia 
anglicana cuando así lo creyó conveniente cierto 
número de ingleses reunidos en aquel territorio. 

Dije también que habia allí otro partido que yo 
llamaba anti-español, porque habia comenzado su 
dominación asesinando españoles; porque quiere 
renegar de la historia y del origen de su patria; 
porque llamándose á sí mismo liberal, no com-
prende la libertad sino en medio de la más extre
mada licencia, y porque no teniendo fuerza para 
evitar ciertos hechos, cae en la barbarie. Dicho 
partido grita mucho en favor de la libertad de 
cultos, la cual en Méjico es la proscripción del 
único culto allí posible. En Méjico no hay protes
tantismo; todos son católicos; y en cuanto a los 
indios, el dia en que se proclamara allí la libertad 
de cultos, no se irian al protestantismo, sino á la 
idolatría. Pues bien, señores: entre esos dos par
tidos, uno de los cuales me daba lo mano y me pe
dia apoyo, mientras el otro nos asesinaba; entre 
esos dos partidos, digo, tenia yo que escoger y 
obrar, sin perder de vista esa diferencia. 

Aquí debo indicar ahora haber yo á mi llegada 
observado jue en Méjico conocen bien nuestro mo
do de vivir, que leen nuestros discursos, que estu
dian nuestros escritos; y tanto es así, que algunas 
obras mias servían entonces de texto en la univer
sidad. 

Los hombres que allí se llaman liberales venían 
á mí y me decían; tú eres liberal como nosotros, 
y por lo tanto debes protegernos y estar de nues
tra parte. ¿Qué debía yo hacer? No sé si acerté; 
voy á decir lo que hice. 

Como acción comprometiendo los intereses de 
España, nada hice en favor de nadie. Este creí ser 
mi deber, aunquefen las instrucciones primitivas 
que me dió el gobierno de S, M., no se decia una 
palabra de neutralidad; pero es claro qne aunque 
no se dijese, no debia yo inmiscuirme en los ne
gocios de aquellos naturales. Como cortesía, igual
dad con todos los partidos; tal fué mi sistema; y 
puedo decir que todos me correspondían. Como 
simpatía, claro esta: entre un partido que asesina 
españoles, y otro partido que hace tratados con 
España, ni yo ni nadie podía dudar. 

Pero tú eres liberadme decían los literaristas. 
—Sí, contestaba jo: soy liberal en España, pero 
aquí no tengo partido; no soy más que español re» 
presentante de mi patria, y lo soy para proteger 

los interesea de mis conciudadanos: no estoy 
aquí para mezclarme en vuestros negocios; mis 
simpatías estarán siempre con el que mejor trate á 
los españoles y á España; eso es lo que soy aquí, 
no liberal ni reaccionario. 

¿Me equivoqué al contestar así? Creo que no. 
Podré haber errado en alguna cuestión de detalles 
(siempre tengo grandes confianza de lo que hago); 
pero a pesar de eso, con la maao puesta sobre el 
corazón creo haber obrado bien, y que no he po
dido incurrir en la censura del gobierno. 

No voy á hacer la historia minuciosa de mi em
bajada: ni seria posible, ni hay para qué. Esto 
aparte, aun ocupando este puesto, aun estando 
enfrente del ministerio y haciendo la oposición, 
soy hombre de gobierno, y como tal creo que los 
negocios no deben traerse aquí sino en lo absolu
tamente necesario. Si alguno quiere traerlos, que 
los traiga: si quiere hacerlo el señor ministro, si 
quiere hacerlo cualquier otro señor senador, que 
lo haga: dispuesto estoy á contestar á toda pala
bra que se alce respecto á alguno de los actos de 
mi embajada. Mas yo no espero lo haga el señor 
ministro; y no lo espero, porque en los ocho meses 
de mi permanencia en Méjico, no han merecido 
mis actos censura alguna ó reprobación por parte 
de S S. 

Entretanto, aun sin hacer la historia detallada 
de todo lo ocurrido, creo deber presentar ciertos 
resúmenes, los cuales comprenden y patentizan 
cuál ha sido allí mi conducta. 

Primer punto, en resúmen ó en globo: los agra
vios que se nos acababan de inferir. Yo creo ha
ber cumplido con mi obligacioo respecto á eso, re
clamando contra todos los hechos graves que du
rante mi permanencia en Méjico y un poco antes 
se han permitido los gobiernos de aquel país, 
cualesquiera que hayan sido, en daño de las per
sonas ó intereses de los españoles. Mi conciencia 
me dice que he hecho lo que debia respecto á las 
cuestiones de personas, de asesinatos, de lesiones 
y demás que no admitían dilación. Quizá podrá 
decírseme que en la reclamación por agravios he 
ido algo más allá de lo que debiera; pero lejos de 
sentir eso, me envanecerá el que así se me diga. 

Segundo punto, sobre el que debo decir algu
nas palabras: mi conducta como jefe, como padre, 
como patriarca de la sociedad española que reside 
en Méjico. Sabido es que por desgracia se halla
ban divididos los españoles que estaban allí, y sa
bido es también que sus rencillas han traído se
rios y funestos disgustos á los representantes de 
S. M., alguno de los cuales ha muerto loco de 
sus resultas. Pues bien: yo tuve la fortuna de 
que durante^rai permanencia en Méjico se orilla
ran cuestiones graves que dividían á los españo
les, á los cuales reuní en mi casa, acordando to
dos ellos por unanimidad hacer lo que yo quisie
se. Y como no quiero que se me crea por mí sola 
palabra, voy á permitirme leer algunos documen
tos qne justificarán mi dicho, sirviéndome á la 
par de consuelo en la desgracia que he padecido 
al sufrir censuras injustas. 

E l 15 de Setiembre, es decir, á los tres meses 
y medio después de mi llegada á Méjico, los espa
ñoles rssidentes allí me dirigieron la exposición 
que voy á leer, y de la cual dije á los que la lle
vaban que no juzgaba oportuno enviarla al go
bierno, puesto que yo ao habla hecho otra cosa 
que cumplir cou mi obligación. 

(Su señoría leyó la exposición indicada, la cual, 
asi como los demás documentos á que también dió 
lectura más adelante, se inserta en el Diario de las 
Sesiones, no siendo posible verificarlo en el pre
sente Extracto pov falta de espacio suficiente,) 

Hubo más: el 25 de Diciembre fué Méjico ocu
pado por las fuerzas de Juárez ; y el 13 de Enero 
fui yo á mi vez expulsado de allí. ¿Quiere el Sena
do oir las exposiciones que con aquel motivo di
rigieron los españoles residentes en Méjico, tanto 
á S . M. como á mi humilde persona? Pues fueron 
estas: (S, S. leyó dos exposiciones, expresando que 
seguían 400 firmas, las cuales representaban una 
fortuna de 100 millones de duros.) A esto agrego 
la satisfacción de decir que á pesar de tantos dis
gustos con los españoles, ninguno ha escrito con
tra mí ni una sola palabra. 

Tercer punto, sobre el que tengo que hablar en 
globo: mis gestiones en Méjico. 

Ayer oyó el Senado que en las primitivas ins
trucciones que me dió el gobierno, no preveía este 
nada respecto a! probable triunfo del ganeral Mi-
ramón, ni respecto al triunfo del general Juárez: 
nada se hablaba en dichas instrucciones de me
diación ni de neutralidad. Después, á consecuen
cia de nuevos sucesos, modificó el gobierno las 
instrucciones á que me refiero, diciéndome: «Sea 
usted completamente neutral entre esos partidos, 
y haga ya por sí, ya en unión con los enviados 
de Francia é Inglaterra, lo que sea posible para 
atraer á una transacción pacifica á esos mismos 
partidos,» Deber mió es decir ahora al Senado lo 
que hice á consecuencia de aquellas nuevas ins
trucciones respecto á mediación y neutralidad. 

L a mediación de las potencias europeas no era 
una novedad en Méjico, porque antes de mi salida 
de Europa se habían hecho ya proposiciones por 
parte de Inglaterra y Francia unidas, tanto al ge
neral Miramon como al presidente Juárez, que 
también es general. Y digo que también es gene
ral, porque hay quien supone que no lo es, atribu
yéndole el solo carácter de magistrado. Es aboga
do y magistrado, y ha sido además varias veces 
gobernador del Estado de Guajaba; pero por una 
de esas cosas que suceden en Méjico, siendo pre
sidente de la república el general Alvarez, se dió 
un decreto nombrando generales de brigada á to
dos los gobernadores de los Estados; de aquí que 
Juárez, además de magistrado, sea también ge
neral. 

Los enviados de Francia é Inglaterra habían he
cho proposiciones al general Miramon y al presi
dente de Veracruz Juárez. E l primero manifestó 
que aquellas eran aceptables; pero el segunde, 
Juárez, dijo que no, porque á esto equivalía exi
gir de Miramon, como paso preliminar, el recono
cimiento de la Constitución de 1857, cuando eso 
precisamente habia sido la causa de la lucha en
tre los dos partidos. Por lo demás, la mediación 
propuesta por aquellos representantes y aceptada 
por Miramon, no consistía en otra cosa sino en la 
sumisión de uno y otro partido á lo que dispusiese 
una Asamblea constituyente. Malograda esa idea 
en Febrero y en Marzo, comprendí yo, sin embar-
bargo, desde mi llegada á Méjico, la necesidad de 
una transacción, porque ni el partido de Miramon 
tenia fuerzas para combatir al de Juárez, ni este 
tenia fuerza ni medios para satisfacer las exi
gencias que representaban los partidarios de Mi
ramon, 

Tan convencido estaba yo de esto, que dirigí al 
general Juárez la carta que ayer oyó el Senado, 
carta que demuestra bien claramente mis deseos 
deque aquella lucha terminara. Es, pues, induda
ble que aun antes de recibir las nuevas instruccio
nes del gobierno, mi razón, mi deber y mi concien
cia me impulsaban á proponer lo que, sin dañar á 

mi país, pudiera traer algún buen resultado para 
Méjico; esto es, la transacción indicada; y así fué 
que mientras en Madrid se escribían en el mes de 
Agosto las nuevas instrucciones a que me refiero, 
estaba yo entregando ya al presidente Miramon 
mis credenciales, expresándome en los términos 
siguientes: (S, S. leyó,) Si este modo de hablar no 
es proponer una mediación, no sé io que es pro
poner mediaciones. 

Pero aun hay más. El general González Ortega 
pensó avanzar sobre Méjico, y con tal motivo pasó 
una comunicación al cuerpo diplomático, advirtién
dole su propósito y dando seguridades personales 
respecto á cualquiera ciase de acontecimientos que 
pudieran sobrevenir. Todos los jefes de legación 
le contestamos; y hé aquí los términos en que yo 
lo hice: (8. S. leyó.) E l general González Ortega 
me contesto, por su parte, censurando que yo hu
biese presentado mis credenciales al general Mira
mon, y añadiendo que este hecho contribuía á 
mantener la guerra en el país. Yo entonces á mi 
vez contesté lo que voy á leer ai Senado, y que no 
se halla entre los documentos traídos por el go
bierno, pero que fué publicado por los periódicos 
de Méjico: (S. S, leyó,) Véase, pues, cómo resulta 
siempre que aun antes de recibir instrucciones del 
gobierno, comprendí yo ser muy conveniente y 
necesaria una transacción para terminar la guerra 
que devastaba aquel territorio; véase cómo puse 
de mi paite todos los medios posibles para conse
guir dicho fin. 

Más adelante di otros pasos con el mismo obje
to; pero solo referiré ya los dados entre el señor 
Lerdo y yo. Era este personaje uno de ios más 
distinguidos del partido iiberalista, quizá el de 
más capacidad: habia sido varias veces ministro, 
y era tal su importancia, que fué candidato para 
la presidencia, y á no haber muerto, tal vez la hu
biera obtenido. Vino á mí una persona de parte 
suya á fin de ver si podíamos hacer algo en favor 
del país; y yo le envié un salvoconducto del ge
neral Miramon para que pudiera ir á Méjico, y 
hasta le tuve preparada habitación en mi misma 
casa. A propósito de esto, leeré una pequeña no
ta, de la cual remití copia al ministerio: (Su seño
ría leyó.) 

E l Senado ha oido qué pasos di en el sistema 
de la mediación, para proponer una transacción, 
si era posible, entre los partidos que dividían la 
república mejicana. Ahora es preciso que lea tam
bién io que yo decia al gobierno, contestando á 
las instrucciones en que sa me mandaba hacer lo 
posible respecto á la mediación: (S. S. leyó.) Véa
se, pues, señores, cómo en Setiembre de 1860 de
cia yo lo mismo que se está practicando en No
viembre de 1861. 

E l gobierno me encargaba además que obser
vase una estricta neutralidad. En el sentido na
tural de esa voz, tal era mi deber, y eso era lo 
que estaba yo haciendo; mas yo debo ahora decir-" 
al Senado io mismo que decia antes de ayer el señor 
ministro de la Gobernación: Neutralidad no es i n 
diferencia. Nada hacia yo en el sentido de pro
teger a ningún puitido; pero si habia quien me 
agraviaba, ¿debía prescindir de los agravios? Yo 
fui neutral de la manera que podía serlo, y lo fui 
tanto, que me gané la aversión del partido exa
gerado, el cual quería que hiciera algo en su fa
vor, bien que eso me valiese á la vez el respeto 
de toda ia parte racional del partido contrario. 

Nuestra política no podia desentenderse de mi
rar por ios españoles que residen allí. L a neutrali
dad no podia consistir en otra cosa sino en estar 
por la transacción, coaaervando yo buenas rela
ciones con el que quería tenerlas buenas conmigo. 
He obrado bien, mi conciencia me lo dice; y eso 
ha sido reconocido en otro documento que tengo 
autorización para leer y que remití al gobierno; do
cumento que no se encuentra entre los que este ha 
traído al Senado. Es el juicio que se tenia de mí en 
el gobierno de Juárez, es un despacho del encar
gado de negocios de Francia, dirigido á su gobier
no, y del cual me dió un traslado, que yo remití al 
ministro. (S. S. lo leyó,) Ya io ve el Sanado: tal fué 
mi modo de conducirme, que hasta los ministros 
de Juárez decían que me profesaban respeto, por 
mi carácter y por mi conducta. Obré, pues, como 
debia obrar en los tres puntos de que he hablado: 
agravios; concordia entre los españoles; pasos pa
ra la transacción. 

Las circunstancias trajeron después el importan 
te cambio que entregó ¡a ciudad de Méjico ai ge
neral Juárez. No quiero hablar de aquellos mo
mentos; pero mi conciencia me dice que sal vé á ¡os 
españoles, y que estos y yo salvamos á Méjico; 
porque nadie sino los españolea podían presentar 
en aquellos instantes una fuerza suficiente para 
evitar que la gavilla de léperos, que tanto abun
dan allí, cometiese toda clase de crímenes. En 
aquellos momentos críticos tuvimos las bendiciones 
de todos; el general Miramon, al retirarse, daba 
las gracias á ios españoles: la autoridad nueva
mente nombrada en aquella terrible crisis, nos pe
dia auxilio: el general Degollado, al pasar por de
lante del cuartel donde estaban nuestros hermanos 
armados, los victoreaba también. Alguna satisfac
ción debe producir esto en quien tuvo la fortuna de 
contribuir a tal resultado. 

Por lo demás, tal era mi deseo de aprovechar 
aquella crisis de un modo útil para la nación, que 
después de la entrada del general González Orte
ga, preparé una nota que creia seria entregada al 
ministro de Relaciones extranjeras del nuevo go
bierno, tan pronto como este se instalase. No lle
gó el caso de hacerse esa entrega; pero aquí está 
la nota, escrita por el secretario de ia legación en 
papel de la embajada, la cual creo conveniente 
leer, para que se vea de qué modo pensaba yo se
guir obrando, después del cambio dei poder en 
Méjico. (S. S, leyó,) 

Esto era, señores, lo que creia yo deber decir y 
lo que á mi vez preparaoa, en la inteligencia de 
que el nuevo presidente notificaría al cuerpo di
plomático la instalación de su gobierno. Esto, em
pero, no sucedió, sino que ocurrió ea su lugar una 
cosa inaudita, una cosa que nunca se habia visto, 
y que llenó de admiración, de asombro y de es
panto a cuantos fueron de ella testigos. Lsis fuer
zas constitucionalistas estaban en Méjico desde el 
dia 25 de Diciembre. E l 11 de Enero hizo su en
trada Juárez, y al dia siguiente, ei encargado de 
negocios de Guatemala, el del Ecuador, el nuncio 
de Su Santidad y yo, recibimos una comunicación 
del ministro Ocampo despidiéndonos. 

Que esto me sorprendió, no tengo necesidad de 
decirlo, y mas considerando lo que yo represen
taba allí, por lo cual constituía aquel hecho un 
atentado inaudito, pues yo no había ido á Méjico 
como particular, sino como e nbajador de S. M C . 
¿Y cual fué la causa de tal deteruiinadon'',,;Cuáí 
al ménos el pretexto invocado para expulsarme 
de la república? r 

Señores, aunque sea raro, se concibe, no obs
tante, el hecho de que un embajador pueda condu
cirse de tal suerte que dé razón para proceder con 
el como se procedió conmigo; pero respecto á mí, 
¿cuales eran las razones que el gobierno de Jua-
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?os que después quiso alegar carecían completa
mente de fundamento. Pocos días después de este 
í iceso , dejaba supuesto el ministro que había fir
mado semejante medida, y lo dejaba a consecuen-
Sa de ua movimiento popular, por haber sido in-
S t a d o de la pena de muerte el ex-mmistro de 
Miramon D. Ignacio Diaz, cuyo fusilamiento pe
dían las sociedades patrióticas. E l ministro que su
cedió á Ocampo nubiicó entonces una circular, 
tratando de justificar mi expulsión; circular de la 
cual me permitirá el Senado que lea algunos pár
rafos: (S. S. los leyó.) 

Recordando lo que ayer expuse, comprenderá 
bien el Senado que la base de lo que aquí se mani
fiesta es de todo punto falsa. Que reconocí á Mi
ramon cuando estaba á punto de caer, se dice; pe
ro señores, yo no conozco un acto más oficial, ni 
más propio de un embajador, que el de presentar 
sus credenciales; y por lo tanto, cualquiera que 
fuese el juicio que me mereciera el gobierno de 
aquel presidente , no hubo razón alguna para 
desconocer por ello mi carácter de tal embajador, 
poniéndome en la frontera. Y en cuanto á lo de que 
]a opinión pública era contraria á mi residencia 
ea Méjico, no puedo decir más sino que en aquel 
mismo momento me estaba dando esa opinión pú
blica un testimonio de simpatía el más vivo por 
mis constantes esfuerzos en favor de una transac
ción. 

No quiero hablar de lo que en otro lugar se di
jo respecto de este asunto, al indicar que nada 
tenia de extraño que se me despidiera, no siendo 
yo embajador cerca de Juárez, E l Senado sabe 
que yo era enviado cerca de la república de Méji
co; debiendo además tenerse en cuenta que el acto 
que conmigo se ejecutaba, se llevaba también á 
efecto con el ministro de Guatemala, el cual ha
cia 40 años desempeñaba el mismo encargo allí. 

Mas se preguntará: ¿cuál es la explicación de 
ese hecho. Obligación mia es, por lo tanto, decir 
lo que pienso, lo que creo respecto del parti
cular. 

Ya ayer manifesté la índole y la naturaleza del 
partido anti-español, cuya personificación es Juá
rez, y recordé asimismo cómo habia recibido la 
noticia del tratado hecho por España con Mira
mon, poniendo fuera de la ley á todos los que en 
él hablan intervenido por parte de Méjico, é indi
cando así bien claramente su odio á nuestro país. 
Pues bien: á pesar de no haber yo tenido cuestio
nes con ninguno de los individuos del partido l i -
heralista, hablan ocurrido, sin embargo, graves di
sensiones entre Lerdo y Ocampo. Lerdo era una 
de las personas más notables de su partido; y co
mo yo habia tenido relaciones con él, de aquí 
que Ocampo, por odio á su rival, quisiera verme en 
la situación ea que me puso. Pero habia además 
otra cosa, y es precisamente lo que constitu
ye el motivo grave, la causa que me obliga á to
mar la posición en que respecto al gobierno me 
coloco. ¿Sabéis, señores, por qué se me echó de 
Méjico? Por ser un embajador incómodo; por ha
ber hecho amenazas á las cuales nada habia se
guido, á pesar de haber trascurrido siete meses; 
por ser yo, en fin, con este motivo un embajador 
desautorizado, á quien podia darse un punta
pié sin inconveniente alguno. Señores, esto es 
triste, es doloroso; pero es la verdad, sin em
bargo. 

No voy á hacer la historia de mi partida; pero 
sí debe mentar dos cosas: una visita que recibí la 
noche anterior á mi salida de Méjico, y la con
ducta que conmigo observaron los españoles. L a 
indicada noche anterior fué á verme González 
Ortega, quien me indicó sus deseos de que vinié
semos todavía á un arreglo, añadiendo que iria á 
verme también Zarco para tratar del asunto. Yo 
contesté que ese arreglo me parecía imposible, 
porque era ya muy tarde y habia dado parte de 
lo ocurrido al gobierno de S. M.; y Zarco no vino. 
Salí, pues, al día siguiente, y salí después de me
recer á mis compatriotas la más tierna y cariñosa 
despedida que de ellos podia esperar, y de la cual 
conservaré siempre la más agradable memoria. 

No quiero hablar tampoco de los sucesos de la 
Puebla, donde yo, el representante de S, M. C , 
estuve preso en una habitación con centinelas de 
vista; ni hablaré de mi llegada á Veracruz, don
de un populacho frenético apedreaba á los obispos 
que hablan querido venirse conmigo porque traia 
escolta; ñero si confesaré que en medio de todos 
esos percances, me sostenía la esperanza de que 
mi conducta obtendría la aprobación del gobierno 
de S. M., y que se haria conmigo algo de lo que 
con mi compañero se había hecho ea Guatemala, 
recibiéndosele con todo género de agasajos y 
distinciones. ¡Cuál, pues, no seria mi asombro, 
cuando al llegar á Europa vi que se daba un ca
rácter meramente personal á lo que era un inaudi
to atentado^ contra el embajador de la Reina de 
España! 

Comprendo que el gobierno desaprobase alguno 
de mis actos, cualquiera que fuese, y comprendo 
también que me hubiese censurado y destituido; 
¡pero no decirme una palabra de este género, y 
mientras yo sufría tales insultos abandonarme y 
decir: «no es cosa de España, sino de la persona 
del embajador!» Esto me parecía tan imposible 
cuando se me decía en París, que para creerlo ne
cesité verlo por mis propios ojos. 

Llego á España: leo el Diario de las Sesiones del 
Congreso en su número correspondiente al 20 de 
Febrero; veo lo que habia dicho allí el señor mi
nistro de Estado, y me aturdo y me confundo. ¿Y 
cómo no? E l señor ministro podía haber hecho dos 
cosas: ó encerrarse en el silencio, tratándose, como 
se trataba, de un suceso tan grave (como hace 
pocos días lo hizo en este cuerpo al ser interpela
do por el Sr. Sierra sobre una infracción constitu
cional), ó defender al embajador maltratado, que 
era en realidad lo que debía hacer, porque así lo 
hacen todos los gobiernos que estiman en lo que 
vale el decoro de su nación, decoro que es el pro
pio suyo. 

E l señor ministro no debió presumir en mí ni 
aun la posibilidad de pecar, mientras no le coas-
tase de uaa manera indudable que habia pecado, 
porque yo era el representante español en Méjico. 
Aquí, señores, hay una cuestión de orden público, 
no una cuestión personal mia; y entre el embaja
dor de S. M. C. y un representante de república 
como Juárez, que asesina á los españoles y no 
quiere darnos satisfacción, es una injuria á aquel 
suspeader el juicio y la decisión en una materia 
tan grave. 

Bien sé yo que el señor ministro dirá que él no 
aceptó la explicación que de aquel hecho daba el 
gobierno mejicano. ¡Pues no faltaba más sino que 
la hubiese aceptado! Entretanto, ¿á qué atribuir 
esto? ¿Era odio hacia mí? Señores, yo me iba á Mé
jico, y no podia servir de estorbo. ¿Era debilidad? 
¿Era miedo á un conflicto con Méjico? Creo que 
nadie se atreverá á formular un cargo taa grave. 

Llegado á Madrid, me presento al señor minis
tro de Estado, y tengo con él algunas explicacio
nes, de las cuales debo ahora decir algo, supuesto 
que nuestras confidencias fueron oficiales. Voy, 
pues, á ver al señor ministro, y reclamo que rec
tifique sus palabras. E l me contesta que no tiene 
que variar nada, y que no !o varía porque yo le I 
hablo con viveza.-Si V. , añade, me hubiese ha- i 
blado de otro modo, hubiera dicho cuanto V. de-
sea.—io entonces, no queriendo hacer una cues- \ 
tion personal de lo que es uaa cuestión política, I 
vuelvo á dejaran sombrero, y digoal señor mii ! 
nistro:-Pues bien, yo r u e g / á V^que lo haga; y 
el señor ministro me contesta:-I?ue8 b \ J , 'ya ' 
que me habla V. de ese modo, no rectificaré, ) 
pero diré que estoy convencido de que la cxoul- ' 
sion de V, ha sido la del embajador, para lo cual 1 

tengo que llevar á la Cámara algunos docu- I 
mentos. 

Así las cosas, pasan días, se hacen las copias, y 
yo voy á Aranjuez: veo al señor ministro, y este 
me pregunta qué documentos debía presentar. 
Manifiéstole yo los que creo suficientes, y pasan 
días otra vez, y el señor ministro examina los do
cumentos; y otro día me dice que en vista del exá-
men que de ellos ha hecho, cree que no se pueden 
llevar á las Cortes.—¿Qué hemos de hacer? me 
pregunta entonces,—Hay un medio, respondo yo: 
yo haré á V, una pregunta en el Seaado, y V. me 
contestará. 

E l día elegido no hubo sesión; pero sí el 29 de 
Abril. Escribí, pues, al señor ministro á Aranjuez, 
donde entonces se hallaba la corte, para que se 
sirviese concurrir á este Cuerpo; y S. E . nie con
testó que hallándose enferma S. A., no podia que
darse S. M. sin algún ministro á su lado; pero que 
hasta la conclusión de la legislatura habría sesión 
otros días, y en alguna de ellas podríamos tratar 
la cuestión. Yo ardí con semejante respuesta, y 
mucho más considerando que hallándose en Aran-
juez todos los ministros, podia muy bien el de Es
tado haber venido sia inconveniente á cumplir aquí 
con un deber de honra nacional. 

Después, el día 2 de Mayo me dijo:—£í Contem
poráneo ha reproducido mi carta, y como quiera 
que V. dice á íos de la oposición que yo voy á re
tractar mis palabras, en lo cual obra V. muy mal, 
ya no iré al Senado, ni daré explicación alguaa 
sobre la cuestioa...—S. E . se ríe mucho, y yo no le 
niego ese derecho. S. E . ha creído sin duda que 
porque es miaistro de Estado, podría hacer lo que 
tuviera por oportuao en uaa cuestioa de esta cla
se, cuestioa que no afecta á la honra de ua indivi
duo, sino á la honra nacional, y esta se halla más 
alta que S. E . 

En vista de lo ocurrido, vi ya claramente que 
la cuestión tenia que venir aquí, para acusar yo, 
como acuso, al señor miaistro de Estado, por ha
ber faltado á sus deberos al decir lo que dijo en el 
Congreso. Ahora bien: antes de acusarle aquí de-
bia dar otro paso, y este era el de la acusacioa de 
S. E . ante S. M., poniendo á sus reales piés la di
misión de mi destiao; y eso fué lo que ea efecto 
hice, y teaia pleno derecho para hacerlo. E l señor 
miaistro coatestó eatonces coa uaa exposición en 
que acusaba á la mia de iaexactitud de los hechos 
y de falta de respeto ea las formas. 

Si habia ó ao iaexactitud ea ella, lo pateatizará 
el resultado de este debate; y en cuaato á la falta 
de respeto, ¿á quiéa se dirigía? ¿A S. M.? Eso no 
era posible en mí. ¿Ai señor ministro de Estado? 
¡Señores! hay casos en que es necesario ser duro: 
cuando se acusa á un jefe ante S. M., que ea el je
fe supremo del país, claro es que no será para de
cirla que aquel es bueno, sino para decirla que es 
malo; y acusando al señor ministro de Estado de 
haber desatendido la honra de la nación, no podia 
ser blando con él. Por lo demás, ¿soy acaso yo un 
hombre que empieza su carrera? ¿Tengo fama de 
irrespetuoso? Los que hasta ahora han sido mis je
fes, tales como los Sres. Zabala, Luzuriaga y Pas
tor Diaz, ¿haa advertido ea mí carácter díscolo ó 
batallador en ningún concepto? 

Después de lo que llevo narrado, se me instó 
mucho por la prensa ministerial para que publica
se mi exposición; pero yo me encerré en mi pruden
cia y no lo hice, pues en mi calidad de senador 
era igual al señor ministro, y podia decirle: «No 
hay plazo que no se cumpla ni deuda que no se 
pague.» (Aplausos en las tribunas.) 

E l Sr. PRESIDENTE.—Los celadores de las 
tribunas saben las órdenes que tienen para que no 
se repita ninguna otra demostración. 

E l Sr, PACHECO.—Hé aquí ahora la exposición 
que eatoaces no vió la luz pública, y que al fia va 
a ser conocida de todos los señores senadores: (Su 
señoría la leyó.) 

Se dirá que esa exposición es fuerte, ¡pero ine
xacta! ¿en qué? ¿Es ó no verdad que el señor mi
nistro de Estado tenia obligación de defenderme, 
y que debía creerme á mí en confrontación de 
Juárez? ¡Pues qué! ¿No sabemos lo que pasa en 
todos los gobiernos cuando en casos como este se 
trata de un embajador? ¡Pues qué! Cuando con 
motivo se expulsó de España á M. Bulwer, ¿quiso 
el gobierno británico oír siquiera las explicaciones 
que se le daban? ¡Oh no! Yo no puedo aceptar la 
posición en que se me coloca: yo no soy sino un 
hombre honrado; pero he desempeñado mi misión 
dignamente: y he sido expulsado de Méjico ea mi 
carácter de embajador; y V, E . , señor miaistro de 
Estado, al seguir después de todo eso sieado mi
nistro de España, ao sé si ha seguido siendo mi
nistro de la honra de España. 

Señores, aquí concluyo con la cuestión relativa 
al embajador; pero teago todavía que hablar de lo 
que se ha hecho después y de lo que se va á hacer 
ahora.., 

E l Sr. PRESIDENTE.-Señor seaador, han pa
sado las horas de reglamento. Se va á preguntar 
si se proroga la sesión. 

E l Sr, PACHECO.—Tendré aún que emplear 
media hora por lo meaos, y estoy muy fatigado. 

E l S r , PRESIDENTE.—Se suspende la discu
sión. 

Orden del día para el lunes: continuación del 
debate pendieate. 

Se levaata la sesión. 
Eran las seis ménos cuarto. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTIMEZ DE LA ROSA. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de 
Noviembre de 1861. 

Abierta á las dos y media , y leida el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

E l Coagreso quedó enterado de haber nombra
do la comisión de crédito extraordinario para cons
trucción de carreteras, al Sr. Amorós para su pre-
sideate, y al Sr. Cárrias para su secretario. 

Se leyó, y quedó sobre la mesa, el dictámen de 
la comisión de actas aprobando la del distrito de 
Liria, provincia de Valencia, y admitiendo como 
diputado al Sr. D. Pascual Bayarri. 

Se leyó, y pasó á la comisión de peticiones, la 
lista de las presentadas en secrecarÍA desde la se
ñalada con el núm. 16 al 19. 

A petición del Sr. Forgas se declararon repro
ducidas las peticiones que quedaron pendientes en 

, la legislatura anterior. 
Igualmente se declararon reproducidas á peti-

cioa del Sr. Barraates las proposicioaes peadiea-
tes ea dicha legislatura, relativas á colonización 
agrícola y peasioa á doña Luisa Hernaadez. 

E l Sr. RU1Z Z O R R I L L A . - P i d o la palabra pa
ra dirigir una pregunta al señor ministro interino 
de Fomento. 

E l Sr. P R E S I D E N T E , — L a tiene V. S, 
E l Sr, RÜ1Z ZORRILLA,—Deseo que el señor 

ministro iateriao de Fomento se sirva decirme cuál 
es el carácter del colegio establecido en el real si
tio de San Lorenzo, quién es su jefe inmediato, si 
está sometido á la ley de iastruccioa pública, y 
por coasiguiente al plaa general de estudios, 
ó si se le considera como seminario conciliar; para 
en su caso hacer una interpelación, ó traer la 
cuestión al Congreso de la manera que crea con
veniente. 

E l señor ministro de la GOBERNACION.—No 
creo que haya tenido intervencioa iamediata el 
ministerio de Fomento ea este asunto; sin embar
go, me enteraré de los aatecedeates para poder 
coatestar á la preguata del señor diputado. 

E l Sr, RÜIZ ZORRILLA.—Otra preguata teago 
que dirigir al señor ministro de Hacieada, Deseo 
saber si por los respectivos ordiaarios, ó por los 
gobernadores eclesiásticos en su caso, se han re

mitido al ministerio de Hacienda los iaveatanos 
de los bieaes qua deben vcaderse coa arreglo á lo 
que se estipuló coa la córte de Roma en el último 
Concordato, ó si faltan algunos. 

E l señor ministro de HACIENDA.—Se han reci
bido los de muchas diócesis, y sucesivamente se 
irán recibiendo los de las demás. 

E l Sr. RIBO.—Anuncio una interpelación al go
bierno, sobra la mala administración de justicia en 
el partido de Belchite, que tengo la honra de re-
preseatar ea este Coagreso; sobre las persecucio-
aes de que son objeto mis amigos por parte del 
juez, del promotor fiscal y de las autoridades de 
la provincia, y sobre la falta de segundad indi-
vidual. , i i. -u 

El señor ministro de Hacienda ocupo la tribuna 
y leyó el proyecto de ley de presupuestos gene
rales de gastos é ingresos para 1862 , el de suple-
meatos de créditos y créditos extraordiaarios y 
sus trasfereacias de los presupuestos de 1860 y 
1861, y las cueatas deliaitivas de los ejercicios de 
1857 y 58.—Los dos primeros pasaroa á la comi-
sioa de presupuestos, y las últimas á la de [cuea
tas. . , . 

Se leyó, aauaciándose que se imprimiría, re
partiría y señalaría dia para la discusión, el dic
tamen sobre concesión de un crédito extraordi
nario para construccioa de carreteras. 

E l Sr. Shcc y Saavedra preseata el acta de su 
elección por el distrito de la Palma, provincia de 
Huelva, y se anuncia pasará á la comisión de 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se avisará á domicilio 
para la primera sesión. 

Se levanta !a de este dia. 
Eran las tres. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S. M . la Reina nuestra señora (Q. D . G.) y 

su augusta real familia continúan en esta cór te 
sin novedad en su importante salud. 
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No necesita la prensa liberal independiente ha
cer en las presentes circunstancias supremos es
fuerzos para combatir al gobierno y contestar á 
los que humildemente patrocinan sus actos reac
cionarios provocando la revolución, que jme-
de, política y socialmente, vengar tantas injus
ticias, tal cúmulo de desaciertos, envolviéndo
nos en conflictos de grande trascendencia y que 
entorpezcan y retrasen por mucho tiempo el 
magestuoso curso de la civilización y del progre
so racional. 

Hombres sin ciencia y sin autoridad, que no 
tienen doctrinas ñjas, que carecen de símbolo 
de la fé que desean imponer al partido consti
tucional; que no cuentan con elementos propios 
de vida; que en medio de la vaguedad y confu
sión que les rodea, ni examinan ni comprueban 
á la luz de la historia; los actuales ministros es
tán juzgados por la inmensa mayoría del país . 

Su descrédito es general, y si hasta aquí han 
mandado, y no gobernado, contando con el i n 
diferentismo de la nac ión , la proximidad del 
peligro, que han acercado con sus tendencias 
de retroceso, con su incalificable obcecación é 
ignorancia, ha hecho que la voz del interés co
mún se haga escuchar, y que agrupe con su 
imperioso acento á cuantos aman la integridad 
de las instituciones representativas. 

Las circunstancias especiales que han con
currido á sostener en el mando al general 
O'Donnell, son hoy otros tantos argumentos 
que la opinión pública emplea para combatirle, 
pues no es posible que después de las soluciones 
que han puesto en abierta pugna todos los g r an 
des intereses de la sociedad, sin satisfacer n i n 
guna aspiración legítima; que han alejado de la 
esfera gubernativa las creencias morales y polí
ticas que dan fuerza y estabilidad á la monar
quía constitucional, puedan ahogarse las mani
festaciones del sentimiento unánime que reprue
ba la funesta marcha que viene siguiendo el go
bierno. 

Su nulidad y empobrecimiento para hacer el 
bien, ya es de todos conocido. 

Como no puede darse cuenta de lo que cree, 
aunque para nosotros es bien claro lo que quie
re; como ha abjurado en la práctica de su sis
tema de gobierno, de las teorías modernas; 
como en su espíritu de pandillaje no ha tenido 
otro anhelo que el de formarse una falange ofi
cial, á que pueda diariamente pasar revista 
leyendo la Guia, ha perdido la brújula y se ha 
divorciado de todas las clases sociales, y es i m 
posible que pueda llenar las exigencias de los 
que están identificados con los principios de l i 
bertad, de órden y de legalidad. 

La bandera de unión liberal, enarbolada por 
primera vez en la sesión del 30 de Marzo de 
1855 en el seno de las Córtes constituyentes 
por el Sr. D. Antonio Ríos Rosas, y que sirvió 
de enseña al general O'Donnell, ha sido piso
teada por é l , habiendo, por consiguiente, cesado 
de existir la única razo» de ser gobierno que al 
hombre de Pamplona, de Yicálvaro, de Manza
nares y d e l l 7 de Julio de 1856, le concedió la 
voluntad del país . 

La síntesis de la política que la nación espa
ñola desea, se encuentra representada por los 
que han alzado del suelo esa bandera que el ga
binete Posada-O'Donnell ha relegado al olvido, 

única que puede concluir para siempre con las 
revoluciones armadas, volviendo á colocar en 
su centro á nuestra sociedad, y abriéndole vias 
fáciles, para que progresivamente marche á su 
ulterior desarrollo, inaugurando un órden de 
cosas puramente ind ígena , y que nos emancipe 
por completo, así de nuestros pasados errores 
como de la dependencia extranjera que venimos 
humildemente aceptando desde mediados del s i 
glo pasado. 

Si el sistema representativo, que ha echado 
hondas raices en España , no ha logrado por 
completo su desarrollo y perfección entre nos
otros, la culpa principal la tiene el general 
O'Donnell, que ha despreciado la ocasión más 
propicia de encarnar en el país lo que, aten
diendo ¿ las condiciones actuales de nuestra 
sociedad, es un hecho indeclinable, de imperati
va y precisa lógica. 

Pero matando la libertad é independencia del 
pensamiento humano; practicando la política de 
la fuerza y del capricho, no la del derecho; no 
arreglando las soluciones á lo que la justicia 
exige; olvidando que las leyes, en su formación 
como en su aplicación, siempre y únicamente 
deben respetar la libertad de acción, la indepen
dencia en la gestión de los derechos de las i n 
dividualidades que tengan vida natural y pro
pia; ostentando un lujo de mando y de concen-
traciofl administrativa, en discordancia con las 
ideas de la época; siguiendo un sistema de Ha
cienda que no se ha purgado aún por completo de 
algunos defectos y preocupaciones de los siglos 
de la edad media; desdeñando el estudio de las 
ciencias económicas por el empirismo rutinario, 
no es ciertamente como se alcanzarán las bue
nas práct icas del gobierno representativo. 

La nación rechaza la marcha del ministerio 
O'Donnell, y sus hombres políticos de más talla 
le combaten sin tregua ni descanso. 

La ciencia condena todos sus actos. ¿Cuáles 
son los elementos que le sostienen? La fuerza, el 
presupuesto y la falta de fé política de sus servi
dores, que juzgan de la bondad de los gobiernos 
por el sueldo que disfrutan. 

E l ministerio Posada-O'Donnell ha entrado en 
su periodo de disolución. 

E l país está de enhorabuena. 

clarado é implacable de n u e s t r a s 
contra la cual autorizaba los er m ' ^ ^ b r e 
humanos, y el segundo ^ m e n e 3 m ó * ; e ' 
mentos conservadores 
disolución 
tizar: 1.° 

CRONICA PARLAMENTARIA, 

Aseguramos á nuestros lectores que al te
ner que reseñar la sesión que la alta Cámara 
celebró el sábado, experimentamos un verdade
ro sentimiento. 

Prescindiendo de nuestra actitud respecto á 
los hombres que están al frente del gobierno, 
solo vemos el tristísimo papel que en dicha se
sión representó el ministerio español, y especial
mente el Sr. Calderón CoHantes, encargado de 
la cartera de negocios extranjeros. 

¿Qué d i rán todas las naciones de nosotros, si 
nos juzgan sirviéndoles de modelo las grotes
cas figuras de los actuales consejeros de la Co
rona? 

jMedrados estamos! 
La inconcebible conducta que el ministro de 

Estado ha seguido en el delicado asunto de la 
expulsión de nuestro embajador del territorio 
de la república mejicana, explicada por el señor 
Pacheco con documentos autént icos , que prue
ban hasta la saciedad que ni se apar tó de las 
instrucciones que recibiera, ni cometió acto a l 
guno que personalmente le concitara el odio del 
gobierno de Juárez , causará el general asombro 
de todos los gabinetes extranjeros, y la más do-
lorosa sensación en el altivo y pundonoroso 
pueblo español. 

No quisiéramos que se creyesen exageradas 
nuestras palabras; pero si la nación entera hu 
biese presenciado la ses ión , si hubiese escu
chado los conmovidos acentos del Sr. Pacheco, 
que pedia en nombre del honor castellano que 
se hiciese justicia á su representante en la re
pública mejicana, ¡ohl estamos seguros de que 
el sentimiento y la razón nacional habr ían ful
minado contra el ministro el más justo ana
tema. 

¡Cómo es posible que esta anómala é incon
cebible situación cuente á su lado á hombres 
que estimándose 'algo, tengan en mucho la 
honra de su paísl 

Pero historiemos la ses ión, puesto que los 
comentarios, si han de ser completos, tendrán 
que ser interminables. 

Desde dos horas antes de abrirse las puertas 
del antiguo palacio de Doña María de A r a g ó n , 
una inmensa concurrencia se agolpaba en torno 
de é l , la cual ocupó todas las tribunas, y en 
cuyos semblantes se revelaba la más angustiosa 
ansiedad. 

A pesar del descrédito general de que goza 
el gabinete Posada-O'Donnell, casi nos atreve
mos á asegurar que el deseo unánime de los 
espectadores era el de que el Sr. Pacheco no 
pudiese demostrar el agravio inferido al nom
bre español . 

Dió principio á la sesión, y después de leida 
y aprobada el acta de la anterior, y concluido el 
despacho ordinario, ju ró un señor senador, y 
fué concedida la palabra al Sr. Pacheco, que 
principió su discurso. 

Nuestro ex-embajador en Méjico debia for
mar un completo y minucioso expediente, para 
que sirviese de base á su acusación, y así lo 
hizo. 

Después de recordar lo que el dia anterior ha
bia dicho respecto al estado deplorable en que 
se encuentra el antiguo imperio de Motezuma, 
y de definir la situación respectiva en que se 
hallaban colocados, con relación á los españo
les, Juárez y Miramon, el primero enemigo de-

P^olectorde^8 ^ 

— • - , que había cumplido c r 
sin extralimitarse las instrucclnrlmente v 
bia recibido de palabra y 2 3 que h ¿ 
señor ministro de Estado- 2 o eSCrito del 
bia como particular cometido acto IT 110 ^ 
hiciera difícil la situación del emhJ; ?UQo que 
la manera digna con que c o n t e s t ó T i 0r 5 5-9 
su expulsión del territorio de la r e i i nota ^ 
la conducta, impropia de un h o m b V . ; 4•^ 
do, seguida por el Sr. Calderón Col Esta' 
oe que el Sr. Pacheco regresó á MaS8' d^ 
gió primero, y suplicó después, n J l l V 
ra justicia declarando en el Parlamp V c,,e-
ñor ministro que la ofensa hecha á 1 el Se' 
que representaba á la Reina de Esnr Persoila 
república mejicana, habia sido c o n s i d p r f la 
el gobierno como inferida al embajador Por 

Hemos dicho que el Sr. PacheJo n ^ u 
dos sus asertos con documentarion „ 'o-
te, y así fué. n ^ n l e n . 

Cuantos escritos l e y ó , así los que 
gobierno de la nación que representaba ^ 
los que á dicho gobierno dirigía • iag n /001110 
cambió con Juárez , las felicitaciones o qU6 
le honraron los españoles allí residente ^ 
absolutamente todo, probó que el Sr p ^ 
habia obrado cual convenia á los intere 600 
España , á su honra y á su dignidad. ^ 

Si pues esto habia acontecido, 
ñor Calderón Collantes se negó á hacer Se' 
quiera de las Cámaras una declaración 
jara sin efecto las malsonantes, ligeras v 
patrióticas palabras que á propósito de tan í ' ' 
licada cuestión habia pronunciado S S . 
Congreso de los diputados cuando fuélnternS6' 
do y dió á entender que el expulsado de Uto 
f u é e l S r . D . Joaquín Francisco Pacheco v 
el embajador de España? ' •> no 

El relato que el Sr. Pacheco hizo al SenaHn 
de las contestaciones que con tal objeto m d 
ron entre él y el Sr. Calderón Collantes6 nnq 
llenó de rubor, porque á más de la pequenp 
del ministro, resaltó el lamentable olvido en 
dicho señor tuvo la honra de esta síemnre 
grande nación cuando de la misma se trata 

Vean nuestros lectores el Extracto ok ia l 
del sábado 25, y se convencerán del modo con 
que el señor ministro cumple el más sagrado de 
sus cometidos. 

Decía el Sr. Pacheco: «El Sr, Calderón Co
llantes, entre lo expuesto por Juárez, el asesino 
de los españoles, el tomador de sus haciendas, y 
lo dicho por el embajador de España, conce
día la razón á Juárez .» 

Efectivamente, de ese modo creía el Metter-
ních español descartar toda la responsabilidad, 
evitar una nueva complicación, ya que sobra
das rodeaban al gobierno, y se figuraba que no 
llegarla jamás el dia en que recibiera un solem
ne ment í s . 

¿Y sabe la nación la causa por que fué expul
sado nuestro embajador en Méjico? Fué expul
sado porque era un representante sin prestigio. 
En aquellas desgraciadas repúblicas no se com
prende la fuerza del derecho, solo se acata el 
derecho de la fuerza. Nuestro embajador lleva
ba siete meses de continuas y enérgicas recla
maciones, de amenazas justas; pero se encon
traba abandonado á sí mismo, sin que el go
bierno hiciera lo que el Sr. Pacheco le aconsejó 
que pusiera en práct ica , y que por último tra
tó de realizar en unión de Francia é Inglaterra, 

¿Por qué el presidente Juárez, al expulsará los 
representantes de España y Goatemala y al 
nuncio de Su Santidad, no lo hizo también con 
los de Inglaterra y Francia, que de un moda 
directo se inmiscuían en los negocios interiores 
de la república? Porque Goatemala y Roma no 
le inspiraban temores, y España, que habla su
frido todo género de insultos sin salir del 
terreno de las amenazas, le causaba risa. 

l ié ahí el fruto de la política de este gabinete, 
tan mal guardador de nuestros tradicionales 
sentimientos. 

«Después de todo lo acaecido, dijo elSr. p a 
checo, continúa el Sr. Collantes siendo minis
tro de España; pero no sé si sigue siendo mi
nistro de la honra española.)) 

Estas palabras, que fueron acogidas con ge* 
nerales muestras de aprobación, no necesita 
comentarios. 

El Sr. Calderón Collantes, que creemos 
inclinará la cabeza como sí sobre ella cay 
plomo derretido... se rió de una manera íns 
sata. «El señor ministro se ríe, dijo el Sr: 
checo, no le niego su derecho, pero... señor ^ 
conste que se r íe .» ¡Qué epigrama tan s 
§T'8nt0 ' n id ron A nosotros solo nos inspiró el Sr. ya 
Collantes... lástima, lo mismo que sus dignos 

«No hay plazo que no se cumpla, ni 0 ^ 
que no se pague ,» añadió el Sr. Pa .ec L él 
gobierno ce r ró el Parlamento para alejar ^ 
los debates sobre la cuestión de Méjico; y 
llegado el momento para él tan temido. 

Elocuentísimo y dialéctico vigoroso eb 
el Sr. Pacheco en esta como en todas las P 
tes de su brillante discurso. eII1-

Antes de hablar el senador, debía el ex-
bajador completar su misión. pa-

La célebre exposición en la cual el f • ^ 
checo exponía respetuosamente á S. is¡0n, 
tivos que le obligaban á presentar su & 
debia ser conocida del Senado y del país. ^ 

E l Sr. Pacheco la leyó en medio 
profundo silencio. 

H é l a a q u í : ¿ l o s f ^ 0 ' 
«Señora: Profundamente reconocido ^ ^ 

res que siempre me ha dispensado V. M'' ntaCion 
de los cuales fué investirme con la rePr bajador 
de su propia persona, nombrándome su e 
en la república de Méjico, vengo hoy, 

este 
nuncia go, á deponer á los piés del trono 

carácter, rogándole me admita ^f16*"^. 
hace de todo punto necesaria mi dea 

eminentfl 
que 
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abe que he sido expulsado de aquel ter-
manera tan inusitada como brutal, 

he salido de él arrostrando serios y 
ros. V. M. debe saber igualmente— 

Apongo se le habrán presentado todos 
pV l ^ h o s , con los documentos que los acom-
¡jjis ue para semejante expulsión no haha-
P ^ C u n motivo justo, ni aun siquiera plausi
v o 0 c0ntra mi conducta no se ha presentado 
ble' ^ viso de legítimas acusaciones; que la ab-
¡¡o320^ ¿e que no era al embajador sino al par 
^ 1 al que 80 exPu'sa^a' est^ completamente 
tic^^gfja y destruida por la -
tfffi mismos que la formularon 

,los 

Así 
es, señora 

_ iba, 
viccion 

que al llegar yo á Europa dos 
satisfecho de mis actos, tranquilo con la 
de mi conciencia, me prometía, y no 

• níéoos de prometerme, por parte del go-
oô 1 v M., el apoyo moral, la viva defensa. deV. 

consi 
deraciones que eran naturales, no á mi 

'3 e humilde persona, sino á la dignidad con 
vuestra regia benevolencia me habia distin-

S^j^jjera que fuese la política que pensara se-
^upecto á Méjico el gabinete español, pare-

gflir ^ que habla una cosa, la cual no era de 
^l^ca, 8Ín0 de justicia y de decoro nacional; en 
P0 n0 eran posibles ni dilaciones, ni vacilacio-
^ n¡ dificultades de ningún género: dejar en el 
,!eS'r correspondiente al embajador maltratado; 

larar de un modo solemne y público que la 
eteniion de D. Benito Juárez, que habia querido 

^ , a r su carácter de su persona, estaba tandes-
separa \ , • , 
.juida de razones concretas en el caso especial, 
^ era inverosímil, como era imposible en él y 

cnaleSquiera ©tros que le fuesen análogos. 
y M. comprenderá ahora cuál debió ser mi sen

timiento al informarme de lo que habia pasado 
ante la8 Cortes. Un ministro de V. M., precisa
mente el encargado de nuestras relaciones exterio
res' precisamente mi jefe, como cabeza del cuerpo 
dipiomatico; precisamente el que debia defender 
¡mestra honra, defendiendo á los agentes de Espa-
íaenlospuntos extranjeros; olvidando dolorosa-
ênte su misión, aceptando con ligereza la posibi-

jjdad de lo que no debiera aceptar ni presumir \ 
aunca, en tanto que no viese de ello con sus mis- | 
IBOS ojos pruebas irrefragables, se habia hecho \ 
eco de las ridiculas pretensiones del gobierno me-
icano, y si no les habia dado de todo punto y de- | 
fnitivatnente la razón, habia dejado en todos los j 
¡inimos la impresión, la creencia de que las tenia i 
por fundadas. Colocado entre un embajador de \ 
V, M. y un presidente extranjero que no se habia | 
distinguido hasta entonces sino por su hostilidad 
contra España, el ministro español ahogó ó no 
sintió en su pecho los impulsos del españolismo, é 
inclinándose bien manifiestamente á donde no era 
nijasto ni patriótico inclinarse, dió al mundo un 
ejemplo da lo que no se habia visto jamás, ni en 
los Parlamentos de ningún pueblo digno, ni en los 
consejos de ningún monarca noble y poderoso. 

Sin embargo, señora, al llegar yo á España, al 
presentarme en esta córte, he tenido fortaleza para 
esperar. | 

Acallando los vivos ímpetus de mi honra, he • 
togado al ministro que me hiciese justicia dando 
Mite \a8 Córtes las aclaraciones oportunas. He ' 
aguardado cuarenta dias, me he abstenido de pre- 1 
sentarme al Senado, he devorado en silencio los 
afanes de un desagradable compromiso en mire- s 
putacion de hombre público, que es el solo patri- . 
momo que poseo. j 

Mientras se me ha ofrecido una explicación que 
dejase bien puesto mi nombre, mientras he podido 
esperar que se declarase que mi expulsión de Mé- ' 
jico no habia tenido por causa ningún acto par- f 
ticular y privado mió, no he querido dar , seño- \ 
ta, el paso que ya creo necesario al presente, en la 1 
persuasión de que las explicaciones no tienen lu- ! 
gar, en la convicción de que el fútil motivo con I 

indefinidamente se dilatan, es una de esas va- I 
gas razones que solo encubren á medias una ma- ' 
levolencia, ó por lo ménos un desden á todas luces \ 
ÍDjurioso. 

En semejante situación, señora, yo no puedo r 
ser empleado bajo tal ministro. Mis relaciones con I 
^ no consienten la necesaria combinación de con- ! 
^nza y de respeto que es el principio de toda dis- \ 

P̂üna pública. | 
^igual en el Senado, no debo ser su inferior 

Í^Diogun otro concepto, teniendo que hacer allí ; 
üso de mi dignidad. Mi dimisión es una cosa ne- \ 
ce8ana. Dígnese, pues, V. M. admitírmela, segu- i 

como lo está siempre, de que soy el más leal, i 
,mas obediente y el más reconocido de todos sus ¡ 

Cuanto pudiéramos decir respecto á ese no- ! 
^ 6 documento que rebosa respeto al Trono 

i Justicia al ministro, seria pálido y sin efecto. 
Sr P concluíl^ diremos que el motivo que el 
, • Ulderon Collantes alegó, en carta d i r i g i -

a Sr. Pacheco, para no darle en el Parla-
â ^ s f a c c i o n que su honra reclamaba, 

^.pues de haberlo prometido con la solemni-
, lúe se acostumbra entre caballeros y de ha-
coir entretenído por espacio de cuarenta dias, 
^ s i i ó e n que, según dijo el señor ministro, 
^n t e rnporáneo habia anunciado el día en 
^ wndria lugar aquel acto. Nuestro estima-
qUp ^ P a ñ e r o E l Contemporáneo no fué el 

'10 dijo: fué EL REINO, y por cierto que l ie-

proyectos y más proyectos, que motivos para 
dimisiones de ministros de Fomento. 

A pesar de que la atención de todos los hom
bres políticos estaba reconcentrada en la inte
resante sesión del Senado, el Sr. Posada Her
rera, como no queriendo asistir á la derrota de 
su compañero el Sr. Calderón Collantes, vino á 
refugiarse en el Congreso, donde el Sr. Ruiz 
Zorrilla le esperaba para darle la enhorabuena 
por su entrada en el ministerio de Fomento, 
valiéndose al efecto de dos preguntas sobre los 
objetos que podrán ver los lectores en el Ex
tracto oficial. 

El Sr. Grandallana se reservó apoyar el pro
yecto de ley sobre tripulaciones de buques de 
guerra. 

E l Sr. Ribo anunció una intepelacion al go
bierno acerca de la falta de seguridad indivi
dual y de la sobra de persecuciones injustas que 
sufren varios ciudadanos pacíficos. 

E l señor ministro de Hacienda, armado de 
todas armas, subió á la tribuna y leyó los pre
supuestos para 1862, importando le de gastos 
2 ,540.584,986 rs. A las tres y cuarto terminó 
la lectura, y con ella la sesión, habiendo anun
ciado el Sr. Presidente que para la próxima se 
avisará á domicilio. 

Los ministeriales llaman tejido de groseros 
insultos y viles calumnias á un art ículo que 
consagra la Presse del día 20 al general (VDon-
nell . 

Cuando los periódicos extranjeros censuran, 
se les llama calumniadores; cuando aplauden, 
modelos de imparcialidad y de justicia. 

¡Triste recurso 1 

E l Sr. D. Juan Bravo Muril lo continúa más 
aliviado en la grave enfermedad que viene pa
deciendo hace días. Deseamos que en breve re
cobre por completo la salud aquel distinguido 
hombre público, cuyo pronto restablecimiento 
anhelan vivamente todos sus numerosos y ver
daderos amigos. 

Durante la sesión que el sábado celebró el Se
nado, y mientras que el Sr. Pacheco leía la no
table y signifleativa exposición que en otro l u 
gar de este número insertamos, llamó nuestra 
atención y la del numeroso público que presen
ciaba aquel solemne acto, el ver que el señor 
ministro de Estado, guiado por un mezquiao é 
impropio sentimiento de desconfianza, recorr ía 
al mismo tiempo con la vista otro ejemplar de la 
misma exposición, que buscó y halló entre los 
documentos que tenia delante. 

Semejante proceder, que nos abstenemos de 
calificar porque cuantos tuvieron ocasión de ob
servarlo lo hab rán hecho ya con la dura justicia 
que se merece, es una prueba más de la falta 
de conciencia que de sus propíos actos posee el 
señor ministro de Estado, y de la absoluta falta 
de razón con que ha provocado el debate que á 
toda costa quisiera distraer en el fondo, aun 
cuando para ello fuera preciso apelar á medios 
tan reprobados y .censurables siempre y en to
das ocasiones, como el que dejamos consignado 
que puso en práctica con tan impremeditada 
descortesía el Sr. Calderón Collantes. 

Dice La Iberia del s á b a d o , comentando el 
rumor que circula, y de que hablamos el vier
nes, acerca de la entrada en el ministerio de Fo
mento del Sr. D . Manuel Bermudez de Castro, 
lo que sigue: 

«Nuestros lectores deben recordar que pocos 
dias antes de abrirse las Cámaras, se dijo que el 
Sr. Bermudez de Castro (D. Manuel) baria una vigo
rosa oposición al señor ministro de Hacienda. 
Siempre creímos que la más contundente y enér
gica oposición que se puede hacer al talento ha
cendista del Peel español se la dirige diariamen
te el Tesoro público. Pero aparte de esto, no de
ja de ser bastante extraño que hoy figure como 
uno de los candidatos para el ministerio de Fo
mento el que ayer se anunciaba enemigo del go
bierno. Ignoramos el fundamento y la autoridad 
con que se ha echado á volar esta candidatura» 
puesto que aún sigue siendo ministro de Hacien
da el Sr. Salaverría, cuya gestión en los negocios 
financieros creia tan perniciosa el Sr. Castro.» 

la noÜcia á la redacción por conducto no re-
" ^ara ê  se"or ^ ' s t r o de Estado, y que 

PWlaflnidad liene con el Sr- Pacheco. 
^ u ^ horas de reglamento, se susnen-

^ sesión. J 
Ifionm^ Pacheco te rminará su oración, y 

ImnTtará el Sr- Calderon-
Pioramos para él la misericordia divinal 

Se3ion/fr80 núr]Qero de diputados se abrió la ^ ; or̂ reso eI sábado , á las dos y me-
^ya tarde. 

^nCo T' Sa l ave r r í a , de uniforme, ocupaba el 
fer^ aziil, acompañado del Sr. Posada Her-

^ I M 8 del minístro de Hacienda se veía un 
h caí, ieg?í0 y á su lado ^ cartera, verdade-

1 üe Pandora, de la cual salen lo mismo 

Las comisiones del Senado encargadas de 
examinar los tres proyectos de ley concediendo 
pensiones á algunas viudas y huérfanos de pro
fesores de medicina y círujía fallecidos en el 
cumplimiento de sus deberes, han formulado ya 
su díctámen en sentido favorable, faltando solo 
recoger la firma de algunos individuos de las 
respectivas comisiones. Estos dictámenes serán 
presentados desde luego á la mesa, para dar 
cuenta de ellos en el primer momento opor
tuno. 

Los directores de los Bancos de Jerez y Cá
diz han hecho dimisión, el primero á consecuen
cia de la parte que tomó aquel en la subasta de 
los 200 millones; el segundo por la misma ra 
zón, según indicios. Entretanto, otros Bancos, 
como el del Bilbao, se niegan á descontar letras 
con las firmas más respetables de la plaza. 

A esto han conducido las exigencias é impor
tunidades del Sr. Salaverría para sacar dinero 
de los Bancos de provincia, y quiera Dios paren 
ahí las cosas. 

La Esperanza tiene entendido que el señor 
Monzón, obispo auxiliar electo de Madrid, ha 
sido presentado para la silla arzobispal de la is
la de Santo Domingo, recientemente reincor
porada con España . 

L a derrota sufrida por el Sr. Calderón Collantes 
en el Senado á impulso de los bien meditados ar
gumentos y de la poderosa elocuencia del Sr. Pa
checo, puso en el caso á nuestro Metternich el sá
bado, á la salida del palacio del Senado, de su
plicar á una de nuestras primeras damas aristo

cráticas que habia escuchado los severos cargos 
del ex-embajador, que hoy lunes acudiese á oir la 
defensa que el ministro se promete hacer de su 
conducta. 

Esta poco galante invitación, atendida la sopo
rífera y monótona salmodia del Sr. Calderón, es 
hija, más que del excesivo amor propio de nuestro 
diplomático en jefe, del plan combinado entre los 
prohombres de la situación, para resistir el rudo 
ataque del eminente jurisconsulto Sr. Pacheco, 

Decimos esto, porque nosotros también en dicho 
diaoimos áuna persona de las más caracterizadas 
de cuantas componan el partido dominante, expre
sar la necesidad de pasar por ojo á los oposicio
nistas, como lo ofreció el señor ministro de Estado, 
asegurando además que su defensa seria dura, y que 
llegaría hasta el caso de declarar traidores á los 
individuos oposicionistas si era preciso, según escu
chamos asimismo que le aconsejó un hombre polí
tico muy allegado al Sr. Calderón, y con quien le 
unen lazos íntimos. 

Tan extraños y ridículos alardes, que hacemos 
constar para que las personas sensatas puedan 
apreciar la tenaz é irreflexiva conducta que los 
hombres del gobierno se proponen seguir á todo 
trance y con incomprensible ceguedad, pone de 
manifiesto el absoluto fundamento de los cargos 
que al ministerio y á sus individuos se dirigen, in
contestables todos en el terreno de la justicia y de 
la verdad, y á los cuales solo puede resistirse ape
lando al calculado c insensato medio de una lucha 
desesperada, sin otro fin ni más objeto que el de 
satisfacer la vanidad personal del funcionario cuya 
conducta se reprende con razón sobrada y con in
contestables raciocinios. 

E l gobierno actual, en cuyo escudo se lee por 
único lema «mandar por mandar,» no perdonará 
medio de llegar á su loco fin, aun á riesgo de 
comprometer por falta de defensa los sagrados in
tereses confiados á su custodia. 

Ayer tarde tuvo la honra de ser admitido en 
audiencia por S. M. la Reina el señor marqués de 
Corvera, quien pasó á palacio con objeto de poner 
en conocimiento de aquella augusta señora el fe
liz alumbramiento de la única hija del marqués, la 
señora vizcondesa de Rias. 

E l viernes tuvo la honra el marqués de los Cas
tillejos de despedirse de SS. MM. al emprender su 
viaje á Méjico. SS. MM. le dieron las mayores 
muestras de su real aprecio y de la confianza que 
tienen en su valor, en su inteligencia y en su pa
triotismo. 

L a república de Chile ha celebrado con grandes 
regocijos el doble acontecimiento del aniversario 
de la independencia y de la inauguración del nue
vo presidente Sr. Pérez. 

E l programa del Sr. Pérez es conciliar en cuan
to sea posible todos los partidos. E l nuevo gabi
nete se compone de los siguientes señores: 

Manuel Alcalde, Fomento y Negocios extran
jeros. 

Justo Donoso, obispo de Serena, Justicia, cul
tos é instrucción pública. 

Manuel Rengifo, Hacienda. 
Manuel García, Guerra y Marina. 
También se ha formado el Consejo de Estado y 

ha principiado á trabajar activamente en el des
pacho de sus negocios. No tardará en publicarse 
una amnistía general, y mientras tanto se ha per
mitido que regresed á su país todos los desterra
dos por causas políticas. 

E l dia 1.° de Octubre voló en el puerto de Val 
paraíso laurea francesain/ernaí, hiriendo á va 
rias personas. 

Acaban de llegar á Lóndres los primeros en
víos de Prusia para la exposición universal. Con
sisten en objetos de hierro y acero. 

Ayer ha sido entregada al señor ministro de Ha
cienda una reverente exposición para que S. M. se 
digne permitir la entrada, libre de todo derecho, 
de la maquinaria y aparatos de toda clase, útiles 
y herramientas, así como la brea seca destinada á 
la confección de aglomerados que, procedentes de 
otros países, bien sea en buque nacional ó extran
jero, deban importar para las labores de la explo
tación de minas de carbón de piedra en el reino, y 
fabricación desús productos. 

L a referida exposición ha sido entregada al se
ñor ministro de Hacienda por la comisión repre
sentante de la industria minera carbonífera en 
Cataluña, León y Córdoba, compuesta de los se
ñores duque de Veragua, D. Joaquín de ¡Búrgos, 
D. Juan Vivó y D . Francisco de Paula Villa. 

L a industria en general reportaría un bien 
inexplicable de llevarse á efecto la justa petición de 
las sociedades explotadoras del carbón de piedra 
en España, que tanto tiempo hace vienen gestio
nando cerca del gobierno su directa y eficaz pro
tección hacia un asunto tan vital y considerado ya 
en el país de inmensa importancia. No dudamos 
que el gobierno de S. M. otorgará á los peticiona
rios toda clase de franquicias para el fomento de 
«na industria que tantos beneficios reportará al 
país, al comercio y á la marina, así como sabemos 
que las citadas empresas no han escaseado sus sa
crificios durante muchos años, para ponerse en el 
caso de satisfacer las necesidades del país, el dia 
en que cuenten con la facilidad de los trasportes. 

Felicitamos á los que con fé y perseverancia 
vienen agitando hace tantos años el desarrollo de la 
industria hullera en la península, y no dudamos que 
pronto verán compensados sus trabajos y continuos 
afanes en provecho propio y en utilidad de la 
nación. 

En la semana próxima, y con el título de 
Porvenir Ibérico, saldrá á luz el primer número de 
un nuevo periódico diario de intereses materiales, 
redactado por los Síes. Sanromá, Carballo, Cha
parro y otros cuyos nombres sentimos no recor
dar, conocidos ventajosamente del público en la 
cátedra, en la Bolsa y en la prensa, por sus expli
caciones, sus discursos y sus escritos. No nos toca 
ahora apreciar los principios que vienen á sostener, 
ni la escuela á que están aplicados; sean cuales 
fueren sus doctrinas, sea cualquiera la bandera 

que enarbolen, nosotros no podemos ménos de sa
ludar con júbilo su aparición en el estadio de la 
imprenta. Sus redactores, catedráticos unos, pe
riodistas otros , discutirán de buena fé con sus 
adversarios, así lo esperamos de sus antecedentes, 
sin descender jamás á cuestiones personales. 
Nuestro colega viene á llenar el vacío que dejó la 
Revista de Instrucción pública, que con tanta valen
tía defendió los intereses del magisterio español. 

E l Porvenir Ibérico, mientras llega el caso que 
reúna las condiciones para entrar en la vida legal 
del periodismo político, sostendrá los principios de 
la escuela liberal económica, sin pedir medidas tan 
radicales que destruyan los edificios viejos antes 
de tener dispuesto el material para levantar los 
nuevos. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
75 c , publicado; á plazo, 49-80 fin cor. vol. 

E l diferido á 43-25 y 20, publicado; á plazo, 
43-60, fin próx. vol. 

L a deuda del personal, á 21-55 no publicado. 

ÜLTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 25 de Noviembre de 1861. 
Abrese la sesión á las dos y cuarto, bajo la pre

sidencia del señor marqués del Duero. Leida el 
acta de la sesión anterior, queda aprobada. 

Se entra en el despacho ordinario. 
E l Sr. Pacheco obtiene la palabra, para conti

nuar su interrumpido discurso. 
Empieza S. S. dando las gracias al Senado por 

la benevolencia con que le ha escuchado los días 
anteriores, y espera de su bondad obtenerla has
ta el final de su oración. Protesta que no tiene 
carácter personal cuanto diga y ha dicho: el em
bajador se dirige al ministro. 

Recuerda la última parte del discurso de la se. 
sion anterior, y lee la comunicación que el minis
tro de Estado dirigió al capitán general de Cuba, 
en la cual, entre otras cosas, tratando de las di
ferencias con Méjico, se prevenía que para entrar 
en nuevas negociaciones, era preciso, indispensa
ble, que la república mejicana diese una cumplida 
satisfacción por la expulsión de nuestro embajador. 
De aquí deduce una vez más el Sr. Pachecof que 
el gobierno, por conducto del señor ministro de 
Estado, reconoció que el agravio habia sido al 
representante de España, y no á la persona de don 
Joaquín Francisco Pacheco. 

Habla de los preliminares de la intervención, y 
hace notar que el gobierno español no piensa en 
semejante acto hasta que Francia é Inglaterra 
sufrieron insultos que se propusieron vengar con 
la fuerza de las armas. Lee los partes que se diri
gieron por el ministro de Estado al embajador de 
España en París. 

Se lamenta de que el gobierno español no le ha
ya consultado ni dirigido la menor pregunta res
pecto á Méjico, á pesar de que hubieran podido 
conducir al mejor éxito de la expedición. 

Comienza á examinar el tratado, y se extiende 
en altas consideraciones político sociales, que 
prueban las ventajas que de la intervención de las 
tres potencias puede reportar Méjico. 

Censura la actitud de ia prensa ministerial, que 
ha obrado con precipitación hablando de la insti
tución de la monarquía en Méjico; profetiza la 
monarquía en todos los Estados comprendidos en
tre el Potomac y la Patagonia; se felicita de que 
así suceda, mas siente que parta de nuestro país la 
iniciativa en son de imposición. 

Acusa al gobierno de haber acudido á la inter
vención tarde y mal. 

Expone las razones y enumera los infinitos in
sultos que Méjico nos ha dirigido desde hace mu
cho tiempo. 

En apoyo de la opinión de que no se nece
sitaban formidables fuerzas para obtener satis
facciones, cita un hecho en que el gobierno fran
cés, con solo un buque de guerra de 16 cañones, 
obtuvo del gobernador de Veracruz una satisfac
ción instantánea. 

Dice que carecemos en-Méjico de respeto, y que 
es sensible que vayamos ahora en compañía de 
Francia é Inglaterra, á los que temen, y que pare
ce que ahora van á ampararnos. 

Deplora nuestra política internacional, débil é 
incierta. 

Concluye asegurando, por su fé de caballero, 
que ha cumplido en Méjico como bueno y leal es
pañol. 

I E l señor ministro de Estado tiene la palabra. 
E n los momentos en que empieza su discurso 

nos retiramos de la tribuna. 
Eran las tres y cuarto. 

pensable, y en él deben ingresar ios jóvenes que 
se encuentren abandonados, y los incorregibles y 
criminales. 

Con tal motivo nos lisonjea la idea de que en 
breve irán á parar á dicha casa todos los chi
cos vagabundos y mozuelasj desvergonzadas que 
con su repugnante y obsceno lenguaje y sus es
candalosos actos hacen ruborizar á cuantas per
sonas decentes tienen la desdicha de tropezar en 
medio de su camino con esas infelices criaturas 
abandonadas. 

Calcúlase en Inglaterra que el marqués de West-
mínster tiene 36 millones de reales de renta al año; 
el duque de Bedfort 20 millones; la marquesa de 
Londonderry 10 millones, y así muchos otros no
bles. Más de cincuenta de estos poseen fortunas 
que producen, según se calcula, sobre 5 millones 
de renta al año. ¡Qué infelices! 

DE ESPECTÁCULOS. 

El sábado se cantó en el teatro Real por cuarta vea 
durante la actual temporada la iVorma, con un lle
no completo; tanto que media hora antes de empe
zar la representación no habia una entrada en el 
despacho. 

L a Sra. Lagrange obtuvo un nuevo y merecido 
tnunío, como siempre qae se presenta en esta 
ópera inmortal, y fué llamada diferentes veces ála 
escena en medio de los aplausos unánimes del pú
blico, el cual pidió la repetición del alegro del dúo 
de tiples del segundo acto. 

L a Sra. Lustani, en este dúo y en el resto de la 
ópera es oída con gusto. 

E l tenor Bettini estuvo bien en el recitado y 
en el andante de su ária, y admirable en el 
dúo bnal, sobre todo al cantar llorando la subli
me frase «perdóname,» que fué ahogada por 
un mal reprimido bravo, tan espontáneo como 
justo. 

iVorma, según desde un principio pronostica
mos, es la ópera que mejores resultados ha de dar 
al teatro Real. 

Terdad es que la ejecución este año, por parte 
de la protagonista, sobre todo, corre parejas con 
el mérito sobresaliente de la partición. 

Ha llegado a Madrid de vuelta del extranjero, don
de ha obtenido extraordinarios y envidiables re
sultados, nuestro apreciable compatriota el señor 
D. Alejandro Fournié, distinguido concertista de 
flauta, y socio de mérito de la Academia musieai 
de Santa Cecilia, en Roma. 

Parece que el Sr. Tomasi, propietario del teatro de 
la Princesa, de Valencia, trata de redimir los an
tiguos créditos que existían sobre la finca, toman
do al efecto nuevas cantidades y dando en hipote
ca de ellas palcos y butacas del teatro de su pro
piedad. Creemos que el desinterés con que elíseñor 
Tomasi dotó á su provincia de una mejora, con 
perjuicio de sus propios intereses, merece alguna 
compensación de parte de sus paisanos, y no du
damos que estos le ayudarán ahora en su pro
yecto. 

En la presente semana se pondrá en escena en e 
coliseo de Novedades una comedia nueva titulada 
La fragata Betona, para la cual se prepara una de
coración que representa la plaza de armas de una 
fragata de guerra, con el movimiento natural de 
un buque navegando en alta mar. 

Deseamos que esta producción de á la empresa 
el resultado apetecido y que es de esperar, aten
didas sus condiciones y el gusto del público que 
constantemente favorece aquel coliseo. 

CRÓNICA GENERAL. 
S. A. R, el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian se ha 

dignado favorecernos disponiendo que de su órden 
se nos remitan varias tarjetas de entrada para ver 
su magnífica, rica y bien dispuesta galería de pin
turas. Agradecemos y aceptamos con el mayor 
placer tan señalada distinción, y cuando hayamos 
visitado esa notable galería con que ha enriqueci
do su palacio el ilustre príncipe que tan decidida 
protección dispensa á las artes, las ciencias y las 
letras, haremos á nuestros lectores una detenida 
descripción de las muchas bellezas que se nos ase
gura encierra. 

Hemos recibido el prospecto y estatutos de La Agri-
cultora española, compañía general de seguros mú-
tuos sobre cosechas, y de la que es director gene
ral el Excmo. Sr. D. Patricio de la Escosura. 

En otro número nos ocuparemos extensamente 
de los estatutos y de las ventajas de dicha compa
ñía. 

En las noches del 21 y 24 ha sido asaltada la pose
sión del Sr. Mendoza Cortina, situada detrás de la 
nueva casa de moneda, habiendo los malhechores 
extraído un considerable número de gallinas. 

Algunas de las lincas contiguas han sufrido igual 
suerte en estos últimos dias. 

Es un verdadero escándalo que dentro de la po
blación misma se cometan tantos y tan repetidos 
robos como los que todos los dias denuncia la 
prensa. 

¿Para qué sirve la policía? 
Ayer ha dado un espléndido banquete el opulento 

capitalista y diputado á Córtes Sr. Rivas, al cual 
asistieron, entre otras muchas personas, el senador 
Sr. Laríos, y los diputados Sres. Mendoza Corti
na, López Roberts (D. Mauricio) y Sagarmínaga. 

Hoy ha empezado el derribo de la tapia del ex-con-
vento de las Descalzas que da á la calle de Pre
ciados, con el fin de proceder inmediatamente al 
ensanche proyectado y de que ya dimos oportuna
mente cuenta á los lectores. 

Hé aqui los números que han salido en la extracción 
celebrada hoy de la lotería primitiva: 

5 9 _ 2 9 — 4 5 — 5 1 — 7 5 . 
Parece que están muy adelantadas las obras de la 

casa correccional para jóvenes que se va á erigir 
en la casa llamada de Pabellones, cerca dé la 
puerta de Toledo. Este establecimiento era indis-

SECCION DE PROVINCIAS. 

Los dias de S. M. la Reina se solemnizaron en 
Málaga con un acto tan interesante como de re
sultados beneficiosos para las familias menestero
sas de aquella capital. 

Nos referimos á la inauguración de la escuela 
de párvulos, efectuada en el edificio alzado de 
planta al efecto] por la sociedad de beneficencia 
domiciliaria de San Juan de Dios, y en el que se 
han invertido de 14 á 15,000 duros. Este locales 
muy capaz, ventilado y á propósito para el obje
to á que se destina. Existen ya en él 140 niños de 
ambos sexos y se admitirán hasta 200, cuya ali
mentación y demás gastos pueden ascender á 
50,000 rs. anuales, que sufragará una sociedad 
de señoras, cuyo desprendimiento y caridad son 
dignos de los mayores elogios. 

E l señor gobernador de la provincia pronunció 
en el acto de la inauguración un sentido discurso, 
notable, tanto por su bella forma, cuanto por la 
verdad del filantrópico sentimiento que se le ins
pirara, y del cual tomamos los siguientes pár
rafos: 

«Señores: Hé aquí la aristocracia, el bienestar, 
la riqueza. 

Hé allí la miseria, la infancia desvalidas. 
Por una parte lo más selecto de la sociedad ma

lagueña, personas distinguidas; damas de la clase 
más elevada, brillando por su belleza y por los en
cantos inherentes á su posición. 

Por otra los niños pobres y desvalidos; los que 
entran en la vida por una senda de privaciones v 
de miseria. J 

Dos extremos, pues, de la escala de la vida so
cial se ven aquí reunidos. 

¿Quién ha formado esta reunión? 
¿Quién congrega en este sitio á seres llamados á 

ocupar en el mundo otros tan distintos? 
Yo os lo diré. Hay una palabra santa que expli

ca elocuentemente esta reunión: la caridad. 

Hay nmos, muchos por desgracia, que no pue-. 
den ir a un hospicio porque no son huérfanos, v 
sin embargo viven en un abandono parecido á la 
orfandad. Hijos de padres trabajadores, mientras 
su padre y su madre van de dia al campo ó á la 
fabrica, esos nmos quedan abandonados, expues
tos a toda clase de peligros, y sumidos en la más 
crasa ignorancia, pues tampoco por su corta edad 
pueden ir á las escuelas. 

L a caridad vino á resolver ese problema. Ella 
dijo á los jornaleros: «id tranquilos á vuestros ta
lleres; yo me hago cargo de vuestros hijos,» y dijo 
á los niños: «venid aquí, que yo seré durante el dia 
vuestra segunda madre.» 
• . 1 1 

Yo quisiera que este salón fuera un ámbito* in
menso, que me oyeran y que presenciaran esto to
dos los que no están aquí, y sobre todo que me 
oyeran los que tienen ó aparentan tener esas 
ideas equivocadas de ricos indolentes y de pobres 
abandonados. Aquí verían á las personas más r i 
cas de Málaga ocupándose de los pobres, como una 
madre cuidado sus hijos, y consagrando sus desve
los, su tiempo y su fortuna, á compartir con el po
bre jornalero la noble misión de alimentar y cuidar 
á sus hijos. ¡Hermoso y grande espectáculo! En un 
país donde esto sucede, los frutos deben ser un 
vínculo cada vez más grande entre las clases de la 
sociedad que parecen estar más distantes entre sí-
vínculo que lo forman la caridad del rico v la ^ra! 
íitud del pobre. y A gr* 

Si alguno lo duda en adelanle, que interrogue á 
su corazón y que se acuerde de este dia tan agra
dable para todos, en el cual, en nombre y en me
moria de S. M. la Rema (Q. D> G ) quoda inaugu
rada la escuela de párvulos de San Juan de Dios.» 



EL REIKO.—Lunes 25 de Noviembre de 1861. 

SECCION DE VARIEDADES. 

CRÓNICA MADRILEÑA. 

Esto es hecho: el frió se ha instalado definitiva
mente entre nosotros; la estación ha empezado 
á ejercer sus funciones, los médicos y los teatros 
las suyas, y la gente, ganosa ya de ello, acude 
en tropel á a turdirse en medio de los ruidosos pla
ceres del invierno. 

L a laxitud que enerva en verano á la sociedad 
como á la naturaleza, ha cedido; la especulación 
ha dado el impulso, y los hombres empiezan á 
agitarse aquí, á moverse con regularidad, como 
máquinas qüe funcionan, al rededor de esos mil 
ejes que se llaman proyectos políticos y litera

rios, pensamientos especulativos y empresas mer
cantiles, regidos por ese misterioso agente que 
se esconde detrás del título de la comedia de 
Ayala, por ese misterioso agente que nunca da la 
cara, y que es, dn embargo, conocido de todos 
con el nombre de el egoísmo. 

A pesar de cuanto llevo dicho, apenas pasa na
da en Madrid que digno de mencionarse sea: po
co nuevo puedo deciros, carísimos lectores. Y a el 
gran Oriental (café monstruo abierto este otoño 
en uno de los edificios recien construidos en la 
Puerta del Sol) no es una novedad. 

Ni- lo es tampoco la apertura de las Cortes. Los 
debates de este año, si bien ricos de esperanzas 
para los curiosos, carecen todavía de la palpitan
te seducción que en su curso desarrollan las cues
tiones, descendiendo del interés general al terreno 
de las personalidades. 

Ni lo son tampoco los varios estrenos de los tea
tros de Madrid. L a prensa se me ha anticipado 
dando cuenta más ó ménos exacta del éxito y del 
mérito de las obras. 

Entre las más recientes y de mayor importancia 
se halla El tesoro escondido, zarzuela estrenada en 
Jovellanos, letra de Ventura de la Yega, música 
de Barbieri. 

El Cid, drama de Fernandez y González, cono
cido ya del público, y que se ha presentado con el 
tercer acto nuevo en Novedades. E l acto sustitui
do tiene, como los anteriores, una versificación 
levantada á la altura del asunto y del género, sa
bor de época, y la acción se sucede en él de una 
manera lógica y regular, dando lugar á una situa
ción, entre otras, altamente dramática. Corres
ponde, pues, á la bondad de los dos primeros, y 
satisface cumplidamente las esperanzas preconce
bidas del público, si prescindimos del exceso de 
monólogos, defecto de que adolecen asimismo los 
pos primeros ackn. 

Nada más de teatros. 
Los editores de Madrid empiezan á dar á luz sus 

trabajos preparados durante el verano. Distín-
guense entre todos cuantos empiezan á aparecer, 
la publicación de Gaspar y Roig, De Madrid á Ná-
poles, y la de la casa de Manini, hermanos, El cu

ra de aldea; ambos libros debidos á la pluma de 
dos de nuestros más conocidos escritores; á la de 
Alarcon el priraeroj y á la de Pérez Escrig el se
gundo. 

L a popularidad que goza el drama del Sr. E s 
crig, justifica el extraordinario favor con que el 
público ha acogido su novela. E l exquisito gusto, 
además, con que sale á luz el libro que menciona
mos, y el modesto pi ecio que cuesta su suscricion, 
lo justifican sobradamente. El cura de aldea, no
vela, prometo merecer tanto del público, como el 
drama del mismo nombre. 

Se me olvidaba; después de las obras estrena
das, Yariedades prepara La cruz del matrimonio, 
comedia de un escritor conocido, y el Príncipe Lo 
tuyomiO, original también de otro de nuestros 
primeros autores, 

Á'continuacion se esperan otras producciones de 
ménos importancia, muchas de ellas (triste es te
ner que consignarlo) traducciones. 

En fin, esto promete. 
Otro dia os diré más novedades. 
No han de faltar: esto promete. 
Así al ménos se oye decir con frecuencia, á pro

pósito de literatura, política, artes, etc. 
Entretanto, Narciso Sorra cerrará acaso muy 

pronto sus ojos á la vida, en la flor de su edad y 
en el apogeo de su gloria, al mismo tiempo que un 
público entusiasta bate las palmas en su honor an
te su última obra, que sigue representándose aún 
en Jovellanos. 

Es la generación actual que despide alegremente 
á uno de sus poetas favoritos. 

Serra, en medio de los agudos padecimientos de 
su cuerpo, y con no ménos dolor de su alma, pier
de una madre cariñosa al trasponer la vida; el 
mundo que le ve partir, pretende calmar el íntimo 
dolor del hijo acariciando la vanidad del hombre. 

Siempre el mundo precia en más lo que nosotros 
en ménos; ahora como siempre, en esto como en 
todo, el mundo es consecuente consigo mismo. 

¿Le habéis visto proceder acaso de otra manera 
alguna vez? 

¿Nos ha dado nunca precisamente' aqusllo que le 
hemos pedido? 

E l genio muere; el alma arroja lejos de sí la va
nidad del hombre, mezquina vestidura con que se 
cubria en vida, y el mundo corre después á buscar 
el vil harapo que aquella desechó, para cubrirle de 
flores. 

E l mando que negó su aplauso y un pedazo de 
pan al moribundo Cervantes, ha gastado después 
cuantiosas sumas en elevarle estatuas y en com
prar ediciones lujosas de sus obras. 

Así ha compensado en beneficio de los editores 
la desgraciada suerte del autor del Quijote. 

Los editores han sido los herederos de Cer
vantes, 

Esto es consolador, equitativo, y sobre todo ló
gico. 

Hasta otro dia. 

P. YAGO. 

COMUNICADO. 

Sr. Director de EL REINO. 
Muy señor mió: Suplico á Y . se sirva dar cabida 

en su apreciable periódico al siguiente comunica
do, á lo que le quedará agradecido su afectísimo 
y seguro servidor Q. S. M. B. 

JUAM DE YERQARA. 
Anunciada para el dia 28 de este mes una subasta 

en quiebra de seis suertes de tierra correspondien
tes a las dehesas Llanos y Lancha pertenecientes 
á los propios de Siruela, provincia de Badajoz, 
cumple á mi deber exponer los hechos que han da
do lugar á aquella determinación; y como quiera 
que hay por resolver un expediente sobre dicho re
mate, ño quiero que se crea trato do prejuzgar su 
resolución; por eso me concretaré á la exposición 
lisa y llana de los hechos. 

En Abril de 1860 rematé las seis expresadas 
suertes, y hecha la adjudicación, y tan pronto co
mo se me hizo saber, constándome de una manera 
positiva, que dentro del perimetrode los linderos i n 
amovibles anunciados para la subasta, habia un núme
ro de fanegas de tierra y encinado mucho mayor que 
el que se ecepresafta, y presumiendo que;, con arreglo 
á la ley, esto podría ser causa de nulidad mañana, 
irrogándome por consiguiente perjuicios, acude 
á la dirección general pidiendo que, ó se declarase 
de mi propiedad todo el terreno comprendido den
tro de los linderos inamovibles, como igualmente 
el encinado, ó se declarase la subasta nula. 

E l dia 10 de Noviembre de 1860, la dirección ge
neral, que ya habia anunciado en quiebra dichas 
suertes, mandó, como era de justicia, que se sus
pendiese la subasta y se procediese, para esclare
cer los hechos, á una nueva medición. 

Efectivamente, en Febrero del año corriente, el 
perito agrónomo de la provincia de Badajoz, don 
Francisco de Paula Moreno, procedió á la nueva 
mensura, y de la nota-certificación que entregó á mi 
apoderado para mi resguardo, y cuyas certificacio
nes deben obrar en el expediente, resulta: que la 
suerte primera, nombrada Cruz de Pacha, remata
da por varios vecinos de Siruela, y que se anun
ció en la subasta con 703 fanegas de tierra y 5,740 
encinas, tenia verdaderamente 1,152 fanegas de tier
ra y 6,189 enanas; es decir, que resultaba en esta 
suerte una detentación contra la Hacienda pública 
de la pequeñez de 449 fanegas de tierra y 449 enci
nas; resultando también ^ueen las seis suenes por mi 
rematadas, en vez de las 1,471 fanegas de tierra y de 
las 21,000 y pico de encinas que se estamparon en el 
anuncio de subasta, habia dentro de los linderos 
inamovibles que al mismo tiempo se anunciaron en 
la subasta, la friolera de 2,132 fanegas de tierra y 
cerca de 30,000 encinas. Es decir, que habia habido 
una equivocación en el anuncio, y contra la Ha
cienda pública, de 661 fanegas de tierra y sobre 
8,000 encinas. 

Cuando esperaba, en vista de estos hechos cier
tos, indudables y tangibles, que deben obrar en el 
expediente, ó que se declarase de mi propiedad 
todo el terreno comprendido dentro de los linde
ros inamovibles que se determinaron en el anuncio 
de la subasta, en cuyo caso estaba pronto á efec
tuar el pago, según tenia protestado, ó que de no, 
se declarada nula una subasta cuyo anuncio adole
cía de tales faltas, me encuentro con que se vuel
ve á anunciar la subasta en quiebra para el dia 28 
del mes corriente, sin haberse resuelto el expe
diente incoado. 

En el momento acudí á la dirección general pi 
diendo la suspensión de dicha subasta ínterin se 
resolviese el citado expediente. E l señor director 

general, que en 10 de Noviembre de 1860 acordó la 
suspensión, como era de justicia, ha negado mi so
licitud. 

En este estado, y no teniendo tiampo para acu
dir en queja al señor ministro por la proximidad 
del dia de la subasta, no me queda más recurso 
que exponer los hechos como lo hago por medio 
del presente comunicado!, protestando aquella, 
con tanta más razón cuanto que en el anuncio que 
sirve de tipo para la misma hay una equivocación 
gravísima y trascendental, según dejo^ demostra
do, tanto en el número de fanegas de tierra, como 
en el de encinas. 

No quiero hacer comentarios sobre este hecho ni 
aducir otras razones. Dejo que el público juzgue, 
concluyendo por decir que el que se ve obligado á 
ocupar á los lectores de su periódico con su insig
nificante persona, desde 1853 ha pagado y paga 
contribución bastante para ser elector y elegible. 

JUAN DE YERGARA. 

Esparragosa do Lares, 20 de Noviembre de 1861. 

SECCION RELIGIOSA. 

SAWTOS DK MAÑANA. LOS desposorios de Nuestra 
Señora,y San Pedro Alejandrino. 

FÜMCIOWES DK IGLKBIA. Qn&rentn horas an la 
de San Sebastian, donde por la mañana habrá 
misa mayor y por la tarde el acto de la reserva. 

En la iglesia del beaterío de San José se hará 
función á Nuestra Señora de los Desamparados, 
por la mañana, con misa mayor y sermón que 
predicará D Eugenio Aguado, y por la tarde ejer
cicios y reserva. 

En San José, San Ignacio, San Ginés y otras 
iglesias, se hará función á los desposorios de 
Nuestra Señora con San José, 

Continúa por la tarde la novena de Nuestra 
Señora del Socorro en la capilladel Monte de Pie
dad, y la de Santa Bibiana en la Buena-Dicha, y 
por la noche los sufragios por las ánimas en San 
Ignacio, Italianos y Carmen Calzado. 

SECCION COMERCIAL. 
BGl.UA DE MADEIDi 

Coiizccion del dia 23 de Noviembre á t 1881, 

vonnos ptJBiicos 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
70 c ; á plazo, 49-75, fin cor. á vol.; 50 fin próx. 
ó á vol. 

Títulos del 3 por Í00 diferido, no publicado, 43 
25; á plazo, 43-30 fin cor, vol. 

Deuda amortiza ble de primera clase, no publi
cado, 37-50 p. 

Idem de segunda id., no publicado, 15-40. 
Deuda del personal, no publicado, 21-60. 
Acciones de carreteras.--Emisiónde i.0 de Abril 

de 1850 de á 4,000 rs . . 6 por 100 anual. no publi
cado, 97-25 d. 

Idem de á2,000 es,, no publicado, 97-50. 
Idem de l.3 de Junio m 1851 út; i 2,000 rs., 

n o publicado, 96-75 p. 
Ídem de 31 da Agosto de 1852 de á 2,000 rs. , 

no publicado, 95. 
ídem de l.0 ds Julio de l'8S6 de A 2,000 

no publicado, 95-25. 
Acoionee de obras púhlicag de ! . • de StiÚii Üci 

1858, no publicado, 95-75, 

Idem 
100 anua delcanaldeleabelli i ¿ l 
---CT4aí no publicado, 109 d rs , 

Obligaciones del Estado ,8 Pot 
«orro-earriles^o publicado^o . ^ ^ ^ i , 

i d ídem de la compañía metahw ?l'bUc^ 
de Alcaráz, no publicado, 51 d glCa d6San t 

* J^a 

TEATRO RKAL, Hoy n o ¡ ¡ ^ ^ 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ' 

- F u n c i ó n para celebrar el ani^rho ^ h ^ 
de los ingenios españoles, Frev r n 8ario ^1 ^ 
pío: Se pondrá en escena la \ I Pe ^ Ve 
laurel de Apolo.~Amar tin sZ ^ & 
en tres actos,—Baile, a í^ 'n . ^ a .£| 

TEATRO DEL CIRCO. A las och 
La mina de oro, zarzuela en tres a?tos la ^he .^ 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A loo , 
che.—í/n tesoro escondido. ia8 0cho ^ , 

TEATRO DE VARIEDADES, A las ô K J 
-Func ión extraordinaria á beneficio,?^ ^ h * 
fanos acogidos en el asilo de la O h l ^ . lo8 hn¿ 
Rancia: S i n f o n í a . - ^ d 5 Toledo ̂ M a ^ ^ ' 
refundida y puesta en cinco a c t l ^edi," 
bvle - E l tonto alcalde discreto, S ^ L < ^ * 

iYoía, Esta función no entra en Ti 
las de abono, ei nunaer 

TEATRO DE NOVEDADES. A las och A 
- D o n Alvaro ó la fuerza del s i n o . ^ M Í V t ^ 
bailes. 1I8celáuea ^ 

de 

FÍIMTOS DS Sü8G5Wa0í|^ 
MADRID: Oficinas de este periódip 

Preciados, núm, 57, piso bajo; ^ laaiík^110 da 
Aforo, Puerta del Sol; en la A m e ^ í a n . T k i ^ 
Bmlly-Bmllkre, calla del Príncipe v , a tíe 

PROTIHCIAS: En todas las librariag V&A • , 
dones de correos. * ^ aailllDUtra. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba D T n , * T 
- M a n i l a , D. Manuel R a m í r e z - I g ^ ^ i e r ' 
D, Amaranto Martines; de Escobar ~~p 
D. Ignacio Guaseo.—Santa Crux de T U ^ Í " ^ 0 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: París, Mr. Laffite Buin-r n 
páñía, 20, rué de la Banque.-Mr. Le vm" 
tre Dame des Vicíoire8.-/:ó«dres ^rí?'No-
Catherine stvoet.-Gibraltar, D. Manuel R K18' 
-Lisboa, Diario dos Pobres. el Rl P,tto. 
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Petit v Compañía. 

SUCESORES, 

21, rué Martel, París 

i . mm mwmm 
L A MAS 

importante de Francia. 

Esta casa, cuyas ventas de esportacion acrecen de dia en dia, es proveedora de varias cortes estranjeras: la esceleneia de «us productos dará á COHO-
cer á las señoras españolas su justa reputación. Entre estas se recomienda la 

Pomada de los Druidas, 
Remedio infalible para detener la caída del cabello, y al alcance de todo 

I el mundo por su precio módiieo. Muy suporior á todas las pomadas de 
Rom y de Quinina. 

Agua de los 3midas, 

fedispensable para sbtener los resultados que se prometen con la po
mada: con ella deben darse dos fricciones antes de emplear la ¡ ornada. To
das las enfermedades de la piel capilar se curan prontamente por este mé
todo. (Véanse los prospectos,) 

Aceite de ios Druidas. 
Compuesto de vegetales muy fortificantes; se emplea alternativamente 

con a pomada, y siempre después de las fricciones del agua de los 
Druidas. 0 

Jabones de los Druidas. 

Exentos de causticidad, refrescan y suavizan la piel. El jabón tiene 
por base el aceite de los Druidas. También lo tenemss de zumo del 
tresas , de avellanas, de violeta^ de Parma y de flores de á N 
memlro 

Depósito general para tóda España, en Madrid, Esposicion estranjera, calle Mayor, núm, 10. Precios pormenor, bajísimos. Cn provincias en casa 
;de sus representantes. ÍA. JTÁON F 

Esla jarabe goza de una reputación sin igual pa
ra combatir las irritaciones é inflamaciones de las 
vias respiratorias, constipados, catarros, estincion 
de voz, gripe, y sobre todo para las coqueluches, 
enfermedades tan graves v comunes en los ni
ños. 

Las propiedades del jarabe FLON le valfm vein
te años hace una superioridad incontestable. See 
torna uua cucharada, ya sea puro y? en tisana d 
leche ó de otra cosa, cuatro 6 cinro veces al dia' 
En las sociedades de buen tono se le sirve para be
ber sgoa, como un jarabe de recreo, y merced á su 
buen sabor tiene gran éxito, como podrá apreciar el 
que !o use. 

Fábrica ea París, 28, rué Tailbout, en Madridn 

(A, 1702) 

á l.tí rs,, Calderón, Principe, 13, T Collantes, pb 
zucia de! Angel 7, En provincia0 

A 
:s mensajerías imperiales. 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

s raspor íe de viajeros y mercanc ías . — L í n e a r a p i d í s i m a , única directa de Valencia 
á M a r s e l l a . 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á la? 10 de la mañana : Viáfe m 14 horas' 

nunsiimatarios er. Vaíeucia, don Emilio Ferraand, calle del Mar. Id. en Madrid Sres Viuda de Nava 
y compañía, call-̂  de Alcalá, núm, 16. ' 

U"; de la Rspíwcion es t ranw 
ios represen5an- U Ü Í l M r C . T R ^ 0 R 0 E L A P 0 I T R i N E : 

n n u m L O . P A T E P E C T O R A L E 

DEDEGENETAIS P H A R M A C i E N 

DE CHARDIN J^ , DE PARIS. 
naEfl el J"3?01- Progreso que se ha hecho en la íabri- i 
an^P el J?bon i n0 hay en naturaleza una sus-

,ii ^ m a s . f?vorable al cutis q'ie la Fresa, base de 

blSr? 'y Perfume esquí sito, 
Parh seha?Kríul«eria fina ^ CUARDIN Jeune, de 

... . .v. .v ... rv....>, . . i . . . . m I UI.. , j-u. iii-nonore, Z id . m\\ 
18.—ventas por manir, en Madrid, coi: grandes rebajas, Espos-. m E 
Por menor á 10 rs. caja, Calderón, calle: del Principe, 13; Collanles i 
en casa de los corresponsales -«e la Espésición Estranjera. 

años de éxito prueban que la pasta pec
toral do Degenetais es un remedio con 
el cual cuenta la ciencia médica para 
curar los constipados, grippe, catarros, 
tos convuls.va, ronqueras, asmas y 

L-llonore, 213, boiica. Por mavor, rué MonliDartre 
Estranjera, (aüe mayor, número 10, 
j plazuela del Angel 7, En provincia-

tránjera, (Aí {m> 

•iJ!r¿cios muy equitativos 

princip, f¡irimacrer'iorBniYersc»1. (JKiigw 'JJIWÜKÍO} 

Stítgiénica, hx-
'̂ \feLlible y pre-

" ' urvativa; la 
nniea qna eura 
«in el ansílig 
de otro n«(U. 
eamenta. g« 
Ttade m liu 

fluou, mx>eBl>r fl. Ufay*t«. ii.Bt Maqtnf t i . 

D A D VE11 S S O B H E L 4 V I D A 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Sr. D. José Magaz, propietario y oíicial del ministe

rio de Hacienda. 
Sr. D- Fermin de la Fuente y Apecechea, propie

tario. 
Excmo, Sr, Marqués de Villamamia, gentil-hombre 

de S. M. 
Sr. D. José Hermenegildo deAmirola, abogado y 

propietario, 
Sr. D. Fernando de Madnezo, abogado.—Secreto

rio vocal. 

Exmo, Sr. Duque de Abranf.cs, grande de España y 
senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senado»'. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. . 
Sr, D. Martin García de Loygorri, propietario y 

brigaiiier de ejército, 
Excmo, Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, aiarqués 

de Casa-Córdoba, propietario, 
Sr D. Rünon Vela Hidalgo, propietario, 
Sr D. Felipe Juste, comexiaute. 

Director general, Exi mo, é I mo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director a ju^o, Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mutua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años. 
Los beneíicios son proporcionales á la edad de tos asegurados y á la importancia y duración de las 

auscnciones. o J r .i 
Ha reimido fin los nueve años que lleva de existencia, (53,700 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 298 millones de reales. 
Los fondos délos imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándoseá cubierto de toda class 

de riesgos. 
El considerable núnero desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con la 
sumas pro lucidas por el interés compuesto, por las herencias de lossócios fallecidos y por los beneíicios 
de as pólizas caducadas, justifican la bondad de la institución y el favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elempntos de vida poséc 
un capital social de TREINTA Y DOS MLLONES DE REALES, se ha constituido, en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración lija segura y responsable por larg» que £ea 
el período de las imposiciones. 

Se publica el dia Ib de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectos y 
cuantos informes se solkiten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, nurM' 
r o 2 , t/ n provincias en casa de los comisionados de la compañía. R . 

L E Y H I P O T E C A R I A . 
mcmmcm C O N 

L O S C O D I G O S E S T R A N J E R 0 S , 

por don José Gonzalo de las Gasas, 
D i r e c t o r d e l a a G a c e t a d e l N o t a r i a d o » y n o t a r i o d e l C o l e g i o 

d e M a d r i d . 
C O N Ü N A I N T R O B Ü G C I O W por D . A N T O N I O BRAVO Y TUDELA^ 

Se ha publicado la entrega sesta y está en prensa la séiima y siguientes hasta su conclusión, con ^ 
niendo una colección completísima de todos los formularios y casos prácticos que pueden ocurrir con 
reglo á la ley. ^ 

Se su>cribe á 4 rs. entrega, y á 3 rs. para los suscritores á la «Gaceta del Notariado» en ,a?.| 
ciñas; Plaza del Progrem, 5, principal, ó dirigiénánse al adminislrudor D, Francisco Lallave con m 
zas ó sellos de correo, con el importe de 5 entregas que debe adelantarse. . . .gingiva 

ADVERTENCIA. La obra seguirá en lo sucesivo publicándose sin interrupción bajo la Cs¿" y 
propiedad y redacción del Sr. Gonzalo de las Casas, á quien por mútuo convenio ha cedido el br. tu 
Tudela sus derechos y los trabajos que hasta ahora habia ejecutarlo. (M-/ — 

AVISO MUY IMPO H TANTE 
PARA LOS FABRICANTES DE HARINAS Y CONSTRUCTORES DE MAQUINAS ^ 5a 

El abajo limada, inventor de fina máquina para limpiar el trigo y centeno, maquina u n i w ^ 
género, desearía vender su invención, v se* p'<ra mo propio, ya para servir de modelo a u deseen 
¡Son de máquinas parecidas en toda España ó en ciertas provincias, y ruega a las personas uu 
entablar re'acioiies con él que le envíen sus p;oposiciones á lü dirección que va al pie- máauina^ 

Esta máquina con la fuma motriz ordinaria trabaja casi dos vecw ^ - ^ " ^ X r a P ü n a h^»08 
empiiarlas hasta hoy para ampiar el trigo y el centeno, y ademas de preducir ei ge regulta un 
mos abundante, da á e ta una lintira que íiasla hoy h.bta sido imposible obtener, fie iu ^uai 
beiielicio Mal para les molinos liarineros lo menos d • un 15 por 100. aviarán nídíéndola5 

Muestras ale grano? limpios por la máquina y cuantas noticias se des^n &e, ; '̂d'cl1 f 
franco por conducto de Mr. Melcbor Nolden, en Francfort, sur Mem, banüweg, numeio ¿, 
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